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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

s u m a r i o

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto de indulto.

M inisterio de la G uerra:
Real orden convocando á oposiciones para proveer ocho 

plazas de Médicos alumnos de la Academia Médico m i
litar.

Bases y programa á que han de ajustarse dichas oposi
ciones.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
de Cuba.

M inisterio de H acienda :
Dirección general de la Deuda pública.—Llamando á los in

teresados en los expedientes que se mencionan.
Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamen

tos de trigo y demás cereales despachados en las Adua
nas durante el mes de Marzo último.

Dirección general de Propiedades y derechos del Estado.'— F i
jando, hasta nuevo anuncio, el precio de cada frasco de 
azogue de Almadén. 

jh  \nco de España.—Extravío de un resguardo de depósito. 
p;SL '.alafón del personal de Intervención.

M in ister io  d e   la  Gobernación :
Diret 'c™n general de Administración.—Citando á los repre

sen! ântes é interesados en la Obra pía instituida en Pam- 
plon a por D. Teodoro Ochoa de Alda.

Direccio general de Sanidad.—Relación individual de inhu
mado, ^6S*

M inisterio de F om ento:
Negociado t. ,e Industria y Registro de la propiedad industrial y 

comercial. .—Relación de las patentes de invención y cer
tificados d * adición caducados en los meses de Enero, 
Febrero y l  terzo últimos.

C ongreso de  lo s  d ip u ta d o s:
Secretaría.—Op osiciones á una plaza de Taquígrafo.

Administración J u d i c i a l :
Gobierno civil de la provincia de Almería.—Anunciando la 

solicitud de aufi urinación para la venta de agua mineral 
del manantial de Fuente Agria.

Junta de Obras delpu Santander.—Subasta para la ad
quisición de carbón \ Mineral.

Adm inistración municipal: :
Ayuntamiento constitucio ^alde ChaucMna.—Edicto en averi

guación del paradero Francisco López.
Ayuntamiento constitución M de Huétor Tajar.— Edicto lla

mando á los que tengan U conocimiento del paradero de 
P. José Negrete.

Administración de justicia
Juagados militares. — Edictos ttelns Juzgados de León, Lé

rida y Málaga.
Juzgados de primera instancia.- -Edictos délos Juzgados de 

Algeciras, Alicante, Alora, Azgeitia, Barcelona-Norte, 
Barcelona-Parque, Barcelona- Universidad, Betanzcs, Bil
bao, Cádiz, Córdoba, Chiva, FUfgenal de la Sierra, Las 
Palmas, León, Lorca, M adrid-H p^pital, Madrid-Inchisa, 
Málaga-Alameda, Marchen», Ovit'4°> ian tafé, Sevilla-San 
Vicente y Vigo.

MINISTERIO DE GRACIA Y 

JUSTICIAREAL DECRETOX '
Visto el expediente ipstruído con motivo de la ins

tancia elevada por Marcelina Saldaña Rey, Dionisia 
Guisado Sanz, Isabel Alcalde Rodrigo, Jn&na Ru\% La-

santa, Antonia Rivero Muñoz, Marcelina Postigo Mar 
tínez, Juliana Romero Ochoa, Gregoria de los Santo 
Martínez, Rufina Romero Ochoa y Santos Fernánde 
de las Heras, pidiendo indulto de las penas de dos me 
ses y un día de arresto mayor y 125 pesetas multa, ni 
mes y  un día de arresto mayor y 125 pesetas de multo 
y  1.248 pesetas de multa que á cada uno de ellos im 
puso la Audiencia de Soria por los delitos de desordei 
público, coacción y  daños respectivamente:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en el presente caso y  las muestras de arrepenti
miento dadas por los culpables:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia* 
dora y  con lo consultado por la Sección de Estado 3 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y eonformán 
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Marcelina Sal daña Rey, Petr: 
Fernández García, Dionisia Guisado Sanz, Isabel Al 
calde Rodrigo, Juana Ruiz Lasanta, Antonia Rlver 
Muñoz, Marcelina Postigo Martínez, Juliana Romer 
Ochoa, Gregoria de los Santos Martínez, Rufina Rome 
ro Ochoa y Santos Fernández de las Heras, del resto d< 
las penas de arresto mayor y de la totalidad de las di 
multa que les fueron impuestas en la causa-de que s< 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no 
vecientos.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J l a v i a p  á J A S iT íi lA ? . iI a  í ! i > J o i í Á n  v  TCIítfv

MINISTERIO DE LA GUERRA

REA.L ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el re
glamento orgánico de la Academia Médico militar, 
aprobado por Real orden de 22 de Abril de 1899;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Se convoca á oposiciones para cubrir ocho pla

zas de Médicos alumnos de la ‘Academia Médico m ili
tar, á los Doctores ó Licenciados en Medicina y  Cira- 
gía que, desde esta fecha hasta el 26 de Agosto próxi
mo, lo soliciten con sujeción á las bases y  programas 
que á continuación se insertan.

2.° Caso de ser aprobados más de ocho aspirantes, 
podrán ser nombrados Alumnos, si las necesidades del 
servicio lo aconsejan, hasta el número que se conside
re conveniente, por el orden de censuras obtenido, en 
tendiéndose que los qj¿e se encontraren en este caso 
no tendrán opción á sueldo, si bien se les reservaría el 
derecho á ocupar, por turno de censuras, las vacantes 
que por cualquier concepto ocurriesen en las plazas 
con sueldo.

3.° Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
Madrid, y darán comienzo el día 1.° de Septiembre del 
corriente año, en el local del Instinto de Higiene m i
litar, calle de Rosales, núm. 12.

A.° Conforme con lo expuesto en el art. 25 de las 
bases, el Tribunal de oposición^ celebrará su primera 

pública en a l iQml indicado, á jas nueve de la

mañana del día 31 de Agosto, para proceder 1 ?rteo 
de los aspirantes admitidos á las oposiciones, r 1 fin
de designar el orden en que éstos han de vei r los
ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoo-miento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 19 de Abril de 1900.

AZCÁRRA o v
Señor .....

B A S E S

p a ra  el concurso  de oposiciones á  in g re so  en la Aca
dem ia  ISédieo m i l i l a r , en  el m es de S ep ííc rab re
de IO O O .

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en *1 regla
mento orgánico, aprobado por Real orden de 22 de Abril 
de 1899, el ingreso en el Cuerpo de Sanidad m ilitar, sec
ción de Medicina, se hará en la Academia creada ai efecto, 
ingresando como alumnos, y previa oposición, los Doctores 

\ ó Licenciados en Medicina que obtengan mejores cMificacio- 
p nes entre los aspirantes que hayan aprobado los ejercicios,
} hasta cubrir el número que se señale en la convocatoria.
¡ Art. 2.° Los Alumnos disfrutarán el sueldo de 1.500 pese- 
I tas anuales, teniendo la asimilación de segundos Tenientes 
\ del Ejército.
\ A rt. 3.° Cursarán, desde el 1.° de Octubre al 30 de Junio, 

las enseñanzas consignadas en el plan de estudios. Para la 
calificación de fin de curso, se sustituirán los exámenes por 
las notas que resulten de la conceptuación de los alumnos, 
en la forma que dispone el reglamento orgánico de la Aca
demia.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición se verificarán en el 
local de la Academia y serán públicos.

Art. 5.° Los aspirantes á ingreso dolerán reunir las cir
cunstancias siguientes:

1.a Ser español ó estar naturalizado en Espafa.
2.a No exceder de la edad de treinta años el día 1.° de Oc

tubre próximo.
3.a Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po

líticos, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 

militar.
5.a Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en 

Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios para 
ello.

Art. 6.° Los que pretendan tomar parte en el concurso de 
oposiciones á plazas de Médicos alumnos, justificarán:

a) Que son españoles y no exceden de la edad de treinta 
años en la fecha marcada, con certificación de inscripción en 
el Registro civil, ó con copia, en debida regla legalizada, de 
la partida de bautismo, en defecto de aquél, debiendo acom
pañar en uno ú otro caso la cédula personal.

b) Haberse naturalizado en España, y que no excedan de 
la edad de treinta años, con los correspondientes documen
tos, en toda regla legalizados, y su cédula personal de ve
cindad.

c) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po
líticos, y ser de buena vida y costumbres, con certificación de 
la Autoridad municipal del pueblo de*su residencia, expedi
da y  debidamente legalizada en fechas posteriores á la del 
edicto de esta convocatoria.

d) Que tienen la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar, con certificación del reconocimiento verificado, 
en virtud de orden del Director de la Academia, por los Mé
dicos de la misma que designe para ello.

e) Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de dicho título ó certificado 
de la Universidad en que hubiesen aprobado los ejercicios.

/ )  Los que sólo hubieren presentado certificación universi-
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taria de tener aprobados los ejercicios correspondientes al 
grado de Licenciado, deberán acreditar que han satisfecho el 
pago de los derechos de expedición del citado título, no sien
do obtenido por premio extraordinario, antes de darse por 
terminadas las oposiciones, y presentar, antes de finalizar el 
curso académico, para que se incuya en su expediente perso
nal, el testimonio ó copia legalizada de dicho documento, se
gún marca el artículo anterior; entendiéndose que de no ha
cerlo así renuncia á los derechos adquiridos mediante la opo
sición.

Art. 7.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que se hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina ó en 
cualquier otra dependencia del Estado, y aspiren á tomar 
parte en las oposiciones, justificarán aquella circunstancia 
con certificación librada por b u s  Jefes superiores.

Art. 8.° Los aspirantes á ingreso en la Academia Médico 
militar lo solicitarán en instancia dirigida al Director de la 
misma, formulada en papel del sello de 11.a clase, acompa
ñando los documentos que justifican las circunstancias ex
presadas en el art. 6.°, pudiendo también presentar al mismo 
tiempo, para que se unan á sus respectivos expedientes, los 
certificados que estimen oportunos, acreditando sus méritos 
científicos, literarios y profesionales.

Art. 9.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que por sí ó por medio de persona competentemente au
torizada entreguen con la oportuna anticipación á los Ins
pectores de Sanidad Militar de las Capitanías generales de la 
Península é islas adyacentes instancias suficientemente do
cumentadas dirigidas al Director de la Academia Médico mi
litar, solicitando ser admitidos en el concurso de oposicio
nes, serán condicionalmente incluidos en las listas de los 
opositores; pero necesaria y personalmente deberán ratificar 
dicho deseo, mediante su firma, en la Dirección de dicha Aca
demia, antes del día señalado para el primer ejercicio.

Art. 10. Se entenderá que la instancia á que se refiere el 
artículo precedente ha sido entregada con la oportuna anti
cipación á los respectivos Inspectores de los distritos, siem
pre que desde el momento de la entrega hasta el en que se, 
cierra la admisión de instancias en Madrid, medie tiempo 
bastante para que dicha instancia llegue por el correo ordi
nario á esta capital.

Se considerará suficientemente documentada, siempre que 
con aquéllas se acompañen, en toda regla legalizados, los do
cumentos necesarios para que los aspirantes puedan ser ad
mitidos, excepción hecha del certificado de aptitud física, que 
se ha de librar y obtener precisamente en Madrid, conforme 
al art. 6.°

Art. 11. No podrán ser admitidos á las oposiciones los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que lo solici
ten fuera de Madrid, cuando sus instancias no lleguen á la 
Dirección de la Academia antes de que expire el plazo seña
lado para admisión de instancias.

Art. 12. Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que soliciten tomar parte en el concurso de oposiciones á 
plazas de Médicos alumnos, abonarán antes de comenzarse el 
primer ejercicio, en concepto de derechos de oposición, 25 pe
setas, sin que les quede derecho alguno para reclamar su de
volución.

Art. 13. Quedan absoluta y terminantemente prohibidas 
las prórrogas de edad para el ingreso en la Academia en cla
se de Médicos alumnos.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán cuatro; consis
tiendo el primero en la contestación oral de cinco preguntas 
de entre las designadas para este ejercicio en el programa ad
junto; el segundo ejercicio consistirá en el examen de un en
fermo y exposición oral de su historia clínica; el tercero en la 
redacción de una Memoria que ha de versar sobre un tema de 
los consignados en dicho programa; y el cuarto en la contes
tado a oral de una pregunta sobre Anatomía topográfica y en 
la descripción y ejecución de una operación quirúrgica en el 
cadáver, de entre las expresadas para este objeto en el pro
grama de referencia.

Art, 15. Los ejercicios serán calificados por cada uno de 
los Jueces con una escala de 0 á 10 puntos de censura, tan 
luego como los opositores terminen cada ejercicio.

Art. 16. El mínimum de puntos de censura para la apro
bación de cada ejercicio será de 35. El opositor que por no 
alcanzar dicho número sea desaprobado en un ejercicio, no 
podrá seguir actuando en los siguientes, siendo eliminado 
del concurso.

Art. 17. La calificación general definitiva de los oposito
res deberá ser hecha por el Tribunal censor en sesión secreta, 
sumando los puntos con que hubiese sido conceptuado cada 
uno de sus ejércicios, y ordenándolos de mayor á menor nú
mero de puntos obtenidos.

El Tribunal celebrará la sesión á que se refiere el párrafo 
precedente, dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
terminación del último ejercicio.

Art. 18. En el caso de que dos ó más opositores obtengan 
igual número de puntos de censura definitiva, el Tribunal 
decidirá el orden de colocación, teniendo en cuenta lo que se 
dispone para esto en el reglamento orgánico de la Aca
demia.

Art. 19. Cualquiera que sea la forma en que el Tribunal 
de oposiciones cite á los opositores para la práctica de los ejer
cicios, y el tiempo transcurrido, desde la publicación del res
pectivo aviso, en cuyo tiempo necesariamente ha de estar in 
cluida, cuando menos, una noche, el opositor que no se pre
sente á practicar un ejercicio á la hora precisa para que haya 
sido citado, se entenderá, por este solo hecho, que renuncia á 
las oposiciones, quedando en el acto excluido del concurso, 
salvo únicamente el caso de que, con la necesaria y oportuna

anticipación, haya hecho constar, en debícLa forma, que está 
ocupado en asuntos inexcusables del servicio, si fuese militar 
ó marino, ó en el que, sin dejar de transcurrir veinticuatro 
horas, siguientes á la en que debió presentarse ante el Tribu
nal, avise al Director de la Academia que no pude verificarlo 
por hallarse enfermo. La asistencia al tercer ejercicio no ad
mitirá excusa de género alguno, ni siquiera la de enfer
medad.

Así que tenga aviso el Director de la Academia de que al
gún opositor de los citados para la práctica de cualquiera de 
los ejercicios primero, segundo ó cuarto se halla enfermo, 
dispondrá se le reconozca con urgencia, y en vista del resul
tado del reconocimiento, podrá señalar nueva fecha para que 
dicho opositor actúe, siempre que esta fecha sea anterior á 
la terminación del ejercicio de que se trate; y de no poderlo 
verificar así, será excluido definitivamente del concurso.

Art. 20. El aspirante que después de principiado un ejer
cicio desista de continuarlo, se entiende que renuncia á la 
oposición.

Si extraídas las preguntas que ha de contestar, habiendo 
comenzado ó no á^erificarlo, tuviese que retirarse por causa 
de enfermedad, lo manifestará así al Presidente del Tribunal, 
el cual podrá disponer que el opositor sea reconocido en el 
acto, y, si fuera legítima la causa alegada, autorizará la nue
va admisión, con arreglo á lo preceptuado en el art. 19.

Art. 21. La calificación de los ejercicios tendrá lugar con
signando cada Juez bajo su firma, en papeleta separada y 
personal, el nombre del opositor, el ejercicio calificado y el 
número de puntos de sensura de que le conceptúe merecedor. 
Convenientemente dobladas las papeletas, serán entregadas 
por los Jueces al Presidente del Tribunal, el cual á su vista 
las reunirá, guardará y cerrará dentro de un sobre que ten
ga escrito en su exterior el nombre del actuante y el ejercicio 
á que corresponda.

Art. 22. Una vez concluidos los actos de cada día, proce
derá el Tribunal, en sesión secreta, al escrutinio de los pun
tos de calificación obtenidos por los opositores que actuaron 
en el mismo, y seguidamente se fijarán en el tablón de edic
tos dichas calificaciones.

Art. 23. El Presidente del Tribunal citará pública y ver
balmente, al terminar los ejercicios de cada día, á los oposi
tores que deban actuar en el siguiente, fijándose además en 
el tablón de anuncios el oportuno aviso, firmado por el Se
cretario.

Art. 24. Dos días antes del señalado en la convocatoria 
para comenzar los ejercicios de oposición, se expondrá en el 
tablón de edictos de la Academia la relación de los aspiran
tes que, por reunir las condiciones reglamentarias, han sido 
admitidos á concurso.

Art. 25. El día anterior al de la celebración del primer 
ejercicio, el Tribunal procederá, en sesión pública previa
mente anunciada, al sorteo de los aspirantes para la desig
nación del orden en que hayan de verificar los ejercicios.

PRIMER EJERCICIO

Art. 26. El primer ejercicio consistirá en la contestación 
oral de cinco preguntas sacadas á la suerte por el Secretario 
del Tribunal, y correspondientes cada una á uno de los cinco 
grupos especificados en el adjunto programa.
, Art. 27. En la explanación de las cinco preguntas, el ac
tuante podrá emplear, cuando más, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de contestar á alguna ó al
gunas de las preguntas que le hubieren tocado en suerte, no 
llenará las condiciones de este ejercicio, que se declarará 
nulo; quedando aquél, por lo tanto, excluido de las oposi
ciones.

Art. 29. El Secretario del Tribunal consignará en el acta 
correspondiente las preguntas designadas por la suerte para 
cada opositor, y el tiempo por él empleado en contestarlas.

Art. 30. Las preguntas que hayan sido objeto de contes
tación en este ejercicio, no podrán repetirse en el mismo día.

SEGUNDO EJERCICIO

Art. 31. El segundo ejercicio consistirá en el examen y 
estudio de un enfermo designado por la suerte, y en la expo
sición oral de su historia clínica.

Art. 32. Los Jefes de clínica entregarán en la Dirección 
del hospital tantas hojas clínicas diagnosticadas y cerradas 
al día, como enfermos tengan en la suya en condiciones de 
poder utilizarse para este ejercicio. Si alguno de los enfermos 
correspondientes á las hojas entregadas falleciese, saliera de 
alta ó cambiase de clínica ó número, el Jefe de la misma 
dará parte al Director del hospital para que lo ponga en co
nocimiento del Presidente del Tribunal.

Art. 33. El Tribunal podrá utilizar indistintamente, para 
este ejercicio práctico, los enfermos de cualquiera de las sa
las del hospital, cuyas hojas clínicas le hayan facilitado.

Art. 34. Para este ejercicio el Tribunal depositará en una 
urna 12 papeletas, en cada una de las cuales estará consig
nada la clínica y el número de la cams^que en la misma ocu
pe el enfermo que por suerte le corresponda.

Art. 35. Sacada á la suprte por el opositor una de las pa
peletas de que queda hecho mérito, pasará á la sala corres
pondiente y procederá en seguida, á presencia del Tribunal, 
de los coopositores y del público, al examen del enfermo, to
mando las notas que crea oportunas. En este examen clínico 
sólo podrá emplear veinte minutos.

Art. 36. Terminado el examen de que trata el artículo an
terior, y separado á una distancia conveniente del enfermo, 
el opositor, dentro de la misma sala, manifestará al Tribu
nal, de modo que lo pueda oir el público, el diagnóstico, es~ 
tado actual y pronóstico que haya formado del paciente.

r Art. SÍ. Acto seguido expondrá de viva voz cu el local 
donde se practiquen los ejercicios, teniendo presente las no
tas que haya ¿ornado, la historia clínica, consignando en 
ella la etiología d¿l mal, curso diagnóstico y pronóstico del 
mismo, las indicaciones del presente y los medios con ^ue 
deban ser satisfechas; eí? esta exposición sólo podrá emplear 
el opositor treinta minutos^

Art. 38. Durante la exposición á que se refiere el artículo 
anterior, el opositor podrá razonadamente rectificar el diag
nóstico y pronóstico que fijó en la clínica.

Art. 39. El Secretario consignará en el acta si el actuadle 
ha confirmado ó rectificado el diagnóstico y pronóstico qu$ 
fijó en la clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para un opositor, no podrá 
entrar en suerte para otro alguno.

TERCER EJERCICIO

Art. 41. Consistirá el tercer ejercicio en la redacción, du
rante cinco horas como máximum, de una Memoria, escrita 
á la vez por todos los opositores, sobre un mismo tema, de
signado por la suerte entre los marcados para este caso en el 
programa.

Art. 42. La asistencia á este ejercicio es obligatoria para 
todos los opositores. El que no concurra puntualmente para 
la redacción de la Memoria, cualquiera que sea el motivo de 
su retraso ó falta, incluso el de enfermedad, perderá todo de
recho á tomar parte en las oposiciones y quedará excluido de 
ellas.

Art. 43. Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal de
positará en una urna, á presencia de los opositores, tantas 
bolas numeradas como son los temas señalados para el mis
mo en el programa.

Art. 44. Acto continuo, el Secretario del Tribunal sacará 
de la urna una de las bolas, debiéndola presentar á los inte
resados. El tema de los incluidos para este ejercicio en el pro
grama que tonga número igual al de aquélla, será el desig
nado por la suerte para la redacción de la indicada Memoria.

Art. 45. El Tribunal en pleno encerrará en el local ó loca
les convenientes á los opositores, los cuales han de permane
cer incomunicados. Dos individuos del Tribunal, cuando 
menos, estarán constantemente en presencia de los oposito
res, vigilándoles para que guarden el recogimiento y silencio 
más absoluto, é impidiendo que puedan consultar libros ó 
comunicarse recíprocamente sus ideas. El que contraviniese 
á lo que se preceptúa en el presente artículo, será excluido en 
el acto de las oposiciones, haciéndose constar este hecho por 
el Tribunal en el acta, y dándose cuenta de él á la Superio
ridad.

Art. 46. Una vez terminada por cada opositor la redac
ción de la Memoria, deberá cerrarla en un sobre á propósito, 
consignando en el exterior, con su rúbrica, su nombre y ape
llidos, y el número con que figura en el sorteo.

Art. 47. Los individuos del Tribunal presentes en el local 
donde estén incomunicados los opositores, sellarán el sobre 
v consignarán bajo su firma la hora en que respectivamente 
le ?.ea entregada cada Memoria, y el tiempo invertido para su 
redacción.

Art. 48. Al siguiente día y sucesivos, ó cuando lo dispon
ga el Presidente del Tribunal, en sesión pública, cada oposi
tor leerá su Memoria, y terminada que sea, se verificará su 
conceptuación en la forma dispuesta para los demás ejerei-r 
cios.

CUARTO EJERCICIO

Art. 49. El cuarto ejercicio consistirá en la contestación 
oral de una pregunta sobre Anatomía topográfica, y en la 
descripción y ejecución, en el cadáver, de una operación qui* 
rúrgica, designadas por la suerte entre las comprendidas en 
este programa para la práctica de dicho ejercicio.

Art. 50. Al efecto, el Tribunal depositará en una VLrna tan
tán bolas numeradas como son las preguntas de Anatomía, 
con la correspondiente operación quirúrgica, incluidas en el 
programa para la ejecución de este acto.

Art. 51. En sesión pública, y según vaya Cí/rrespondien- 
do el turno, el Secretario del Tribunal sacará j/ presentará al 
interesado la bola numerada que indique ,1a descripción 
anatómica que haya de hacer y la operaciOn que ha de eje
cutar.

Art. 52. Antes de practicar en el cadáver la operación, 
que según los artículos precedentes constituye este ejercicio, 
el opositor expondrá ó enumerará ligerrAnente:

1.° Los métodos operatorios; los procedimientos anejos á 
cada método para la práctica de la or ̂ ración que le hubiere 
correspondido por suerte; el méto do y procedimiento que 
elije para ejecutarla, si de un modf j expreso no lo pide la pre
gunta, haciendo su exposición, é Indicando sus ventajas, sus 
inconvenientes y los motivos por/los cuales les hubiere dado 
preferencia.

2.° El apósito que, á juicio suyo, deba colocarse al opeia- 
do después de ejecutada la operación.

3.° El instrumental neces ario para la operación y el que 
sea prudente tener preparad/ó para los accidentes que duran
te la misma puedan ocurrhr.

4.° Los aparatos y ir materiales de que juzgue hacer uso 
para el mejor resultado de la operación, y

5.° Fijará el núnrero y colocación de los Ayudantes que 
hayan de auxiliarle en el manual operatorio.

Art. 53. Terminada la parte puramente teórica y exposi
tiva de qu.$ se hace referencia en el anterior artículo, el opo
sitor procederá á la ejecución, en el cadáver, de la operación 
correspondiente;, pudiendo el Tribunal advertir al actuante 
Suspenda su ejecución, cuando invertidos treinta minutos, 

1 no la dé por concluida,
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Art. 54. La operación que h§yá sido ejecutada por algún 

opositor no podrú ser repetida en el mismo día»
Art. 55. CUiando á juicio del Tribunal no sea posible la 

práctica c\e la operación por haber sido anteriormente utili
zada H  región anatómica en que deba operarse, se sacará rafia 
nueva bola, y verificará el opositor ei ejercicio en los térm i
nos dispuestos en los artículos anteriores.

PROGRAMA
P r e g u n t a s  p a r a  e l  p r i m e r  e j e r c i c i o

PRIMER GRUPO

Histología, Fisiología y Patología gen ral.

Célula.—Teoría celular.—Estructura de la célula.— 
Núcleo y nucléolo.—Fenómenos nutritivos de la célula.— 
Funciones celulares de relación.—Funciones generativas.

‘2.a Tej i.do epitelial. — Distribución general y caracteres 
micrográficos de los epitelios.—Clasificación.—Variedades.— 
Propiedades químicas, fisiológicas y desarrollo.

3.a Sangre. — Caracteres físicos. — Hematíes. — Leucoci
tos .—Variedades, según Ehrlich.—Plaquetas.—Coagulación 
de la sangre.—Observaciones sobre la naturaleza de la fibrina 
y mecanismo de la coagulación.—Origen de las células san
guíneas.

4.a Tejido conjuntivo.— División. — Distribución gene
ral.— Caracteres micrográficos.—Tejido conjuntivo fibroso.— 
Tejido conjuntivo de la córnea.— Tejido conjuntivo membra
noso y reticular.

5.a Tejido óseo.—Diversos caracteres.—Distribución ge
neral.—Caracteres micrográficos.—Osteo-génesis.

6.a Tejido muscular.—División y distribución.—Descrip
ción de la variedad muscular lisa.—Idem de la muscular es
triada —Textura de la fibra muscular del corazón.—Desarro
llo del tejido muscular.

7.a Tejido nervioso.—División y descripción de las células 
nerviosas y neuróglicas.— Estructura de los tubos nerviosos 
medulares.—Fibras de Remak.—Terminaciones nerviosas.— 
Trabajos de Cajal. — Desarrollo del tejido nervioso. — Neu
ronas.

8.a Digestión estomacal.—Acción del jugo gástrico sobre 
los alimentos.— Movimientos del estómago é influencia que 
sobre ellos ejerce el sistema nervioso.

9.a Funciones biliar, glucogénica y antitóxica del hígado.
10. Secreciones externa é interna del p ínereas.—Trastor

nos digestivos que se Siguen á la supresión de la primera, y 
perturbaciones de la nutrición que se originan de la pérdida 
de la segunda.

11. Vómito: su mecanismo.—Teoría de la acción nerviosa 
en el vómito reflejo.

12. Fermentos amorfos digestivos.—Jugos en que se en
cuentran y acciones que les corresponden.—Participación de 
os fermentos vivos en la digestión normal.

13. Absorción intestinal.—Teoría de la de las grasas.
14. Funciones de los glóbulos de la sangre.
15. Mecánica de la circulación.—Presión y velocidad en 

las arterias, venas y capilares.
16. Teoría de la inervación cardíaca —Inervación de los 

vasos —Nervios vaso constrictores y vaso dilatadores.
17. Hematosis pulmonar.—Condiciones que influyen en 

la cuantía de los cambios respiratorios.—Mecanismo de la 
absorción del oxígeno y de la exhalación del ácido carbónico.

18 Centros respiratorios.—Mecanismo nervioso de la res
piración.

19. Secreción interna del cuerpo tiroides.—Hipótesis que 
itratan de explicar su acción.

20. Secreción interna de los riñones y de las cápsulas su- 
ipra-renaJes. Acción dinamógena del extracto supra-renal.

21. Funciones de los ganglios nerviosos en general.
.22. Impresionabilidad de la retina.— Funciones de los co

nos w bastones.-—Teoría de la visión de los colores.
-23. Transmisión de las vibraciones sonoras desde el exte

rior íkasfca el laberinto.—Funciones del órgano de Corti.— 
Teoría |>ara explicar la percepción del tono y timbre de los so
lid os .

24. Trabajo de los músculos.---Análisis de la contracción 
m uscular,— Fatiga de los m úsculos.— P ren d id a  fnfatiga- 
Mlídad de Jk?s nervios.

25. Fui¿efe>nes del cerebelo en la coordinación de lc'S mo
vimientos.

26. OonduccbLi por la medula, de las diversas corrien
tes táctiles, térmica*?, musculares y dolorosas.

27. Funciones re&ejas de la medula espinal.
28. Hiperemia general.—Plétora sanguínea.—Idem h r - 

drémica.—Hiperemia local, arterial, venosa, capilar, neuro* 
-paralítica, neurotónica, refleja, de origen central, etc.—Cau
sas y consecuencias patológicas de la hiperemia. \

29. Anemia ú oligoeínia: general, parcial, congénita y  ] 
-adquirida.—Variantes causales d3 2a anemia parcial: por ! 
presión externa, obstrucción interna, derivación de otro pun- J 
to y reflejo vaso-motor espasmddico. f

30. Trom bosis.— Causas y mecanismo.™ Estructura y 
metamórfosis del trombus.— Consecuencias patológicas de la * 
trombosis. j

31. Embolia. ̂ Bausas, mecanismo y efectos patológicos ] 
que ocasiona.—Embolia infectiva, capilar, de aire, grasa, ■! 
eveétera. |

32. Hidropesíar-^Catisas y mecanismo.—Composición y  i 
variedad de los exudados hidrópicos. —Formas clínicas más 
comunes dé* la hidropesía.

33. Hemorragia.—Causas y mecanismo: por rotura de ' 
Jos vasos; por diayedesis.—Inflajo inervatorío*^—Diátesis he-

iRorvíígica.—Mecanismo de la cohibición espontánea de la 
hemorragia

34. Alteraciones patológicas de la presión sanguínea en 
los vasos, y sus relaciones con el pulso.

35. Proceso hipertrófico en general.'—Hipertrofia por au
mento de nutrición; por sobreactividad funcional; por pre
sión; por inflamación, etc.

36. Atrofia general y loca l.—Atrofia por falta ó exceso 
de función; por defecto de riego sanguíneo ó de inervación, 
por inflamación, etc.

37. Proceso degenerativo*general de los tejidos.—Idea 
sucinta de la degeneración al buminóidea, grasosa, coloidea, 
mucosa, calcárea, pigmentaria y lardácea.

38 Gangrena en general. —Causas.—Variedades.—Pro
ceso necrósico; limitación, eliminación y regeneración de las 
partes mortificadas.

39. Trastornos del lenguaje.—Disartriay anartria.—Per
turbaciones afásicas, gráficas, mímicas, etc.—Valor clínico 
de estos síntomas.

40. Examen clínico de los reflejos.
41. Exploración eléctrica de los nervios y los músculos, 

desde el punto de vista clínico.
42. Tumores epiteliales atípleos ó malignos.—Varieda

des de cáncer.—Estructura histológica de cada una de ellas, 
y su significación clínica, en cuanto al pronóstico y trata
miento.

43. Sarcoma.—Caracteres generales. — Formas clínicas 
más comunes.—Estudio histológico, en relación con la ma
lignidad de cada una de ellas.

44. Defensas naturales del organismo contra las infeccio
nes.—Papel de las glándulas, fagocitosis, producción y ac
ción de las antitoxinas, etc.

45. Ptomaínas y leucom ainas.— Orígenes, caracteres, 
reacciones, clasificación y efectos patológicos generales de 
las mismas.

46. Inmunidad.—Inmunidad natural, adquirida, here
ditaria.—Ejemplos.—Teorías de la inmunidad.

47. Coli-bacilosis. —Ooli-bacilus. —Descr ipción. —Distri
bución de la naturaleza y su papel fisiológico.—Acción pa
tógena.—Su papel en las afecciones del hígado y génito-uri
narias.

48. Rayos de Rotgen.— Historia.— Génesis. — Material 
para su producción.—Producción por máquina estática.— 
Idem por bobina ó carrete.—Radioscopia y radiografía qui
rúrgicas.—Idem id. m élicas.—Endodioseopia.

49. Descripción sumaria de los vermes intestinales.— 
Planarios. —Oestodos. —Tremátodos. —Nematodos. —Ascari - 
des—Estfongilus. — Tricotraquelidos. — Rabdonema estron- 
giloides.

50. Idea sumaria de los protozoairos.—Amebas.—Espo- 
rozoarios.—Microesporideas. —Mixoesporideas. —Sarcoespo- 
r ideas. —Gregar inas. —Cocc ideas. — Hema tozoar ios. — In f u - 
sorios. —Tripanosomas. —Cercomonas. —Tricozoarios.

SEGUNDO GRUPO 

Terapéutica .
1 .a Posología en general, con indicación de las principa

les tablas de dosis.
2 .a Régimen dietético en general, expresando el más con

veniente en los principales grupos de enfermedades.
3 .a Alcaloides y glucósidos.—Ideas generales acerca de 

su función química, fisiológica y terapéutica.
4 .a Alcohol en terapéutica.—Mecanismo de su acción.—• 

Aplicaciones en medicina y cirugía.— Contraindicaciones.™ 
Dosis.

5 a Atipiréticos y antitérmicos. —Grupos generales y sus 
caracteres propios.

6 .a Antipirina, antifebrina, exalgina, fenacetina y meta- 
cetina.—Indicaciones generales, contraindicaciones y acci
dentes que pueden producir.

7 .a Quina.—Enumeración de sus alcaloides y derivados. 
Acciones diversas de la quina, indicaciones, formas de ad
ministración y dosis.

8 .a Quinina y sus sales.—Principales indicaciones.— 
Vías de administración y dosis de las más usadas.

9 .a Acido salicílico y salieilatos.—Enumeración de las 
sales de ese género más usadas en terapéutica.—Acción fisio
lógica de los compuestos salicílicos y sus aplicaciones tera
péuticas.

10. Valeriana, alcanfor, asafétida, almizcle y castóreo.— 
Acción fisiológica.—Aplicaciones terapéuticas y dosis.

11. Bromuros más usados en terapéutica.— Acción fisio
lógica é indicaciones de los de sodio, potasio, amonio y es
troncio .

12. Cloral, sus derivados y sucedáneos.—Sulfonal, trio- 
n a l, urétano, paraldehido, butil-cloral, etc .—Indicaciones y 
dosis.

13. Opio y sus alcaloides.—Comparación de sus efectos 
fis iológicos y  terapéuticos. —Aplicaciones. — Contraindica- 
cioiAGS y dosis

14. Morfina y sus sales, sindicaciones y  contraindica
ciones .— Posología.

1 5 . Belladona, beleño, estramonio y cicuta, con sus alca
loides.— general sobre sus aplicaciones y  efectos.

16. Nu ez vómica y estricnina. —Veratrina. -^Idea gen e-? 
ral de sus e fectos é indicaciones.—Dosis.

17. Compuestos de fósforo. —Efectos fisiológicos y tera
péuticos .— Indicaciones y posología.

18. Los fenoles en terapéutica.— Aplicaciones en cirugía 
y  medicina.

19. Iodo y iodu:ros.—Sus acciones fisiológicas y terapéu
ticas -Indicaciones»— Formas de administración y dosis.

20. Balsámicos principales y sus indicaciones, según la 
mucosa afecta ó el mal que se trate de combatir.—Farmaco
logía y posología.

21. Brea y sus derivados. —Farmacología, pcsología é in
dicaciones.

22. Creosota, sus compuestos y derivados.—Principales 
indicaciones. —Posología.

23. Azufre y sulfuros.—Indicaciones y posología.
24. Mercurio y mercuriales.—Idea general desús accio

nes sobre el organismo.—Aplicaciones, con excepción de su 
uso como antisifilítico.—Dosis.

25. El mercurio y los mercuriales en el tratamiento de la 
sífilis.— Indicaciones, asociaciones y principales vías de ad
ministración. —Dosis.

26. Arsenicales.—Su acción sobre el organismo —Indi
caciones del grupo.—Dosis.

27. Medicación revulsiva.—Mecanismo de su acción.— 
Principales medios revulsivos.—Sus indicaciones y modos 
de aplicación.

28 Hemostáticos y astringentes.—Estudio de los prin
cipales.—Indicaciones y modos de usarlos.

29. Hierro y sus compuestos.—Acciones y efectos de los 
principales ferruginosos.—Indicaciones y contraindicacio
n es.-D osis .

30. Cornezuelo de centeno, ergotina y ergotinina.—A c
ción .—Indicaciones.—Modos de administración y dosis.

31. Digital y digitalina.— Su acción en las cardiopatías, 
en las fiebres, e tc .—Modos de administración y dosis.

32. Estrofanto, convalaria, adonidina y esparteina.— In
dicaciones en las cardiopatías.— Dosis.

33. Café y cafeína. — Sus indicaciones en generel.— Su 
acción en las cardiopatías.—Dosis.

34. Acónito y sus alcaloides.— Indicaciones.—Dosis.
35. Diuréticos en general.—Estudio de los principales.— 

Sus indicaciones.—Dosis.
36. Carbonatos alcalinos.— Indicaciones.— Dosis.
37. Purgantes en general.—Estudio de los pr ncipales.— 

Diversos modos de obrar.—Indicaciones basadas en la acción 
especial de cada grupo.—Posología.

38. Calagogos y sus indicaciones.—Calomelanos, podofi- 
lina, evonimina, etc.

39. Purgantes vegetales más usados; aceite de reciño, sen, 
ruibarbo, áloes y cáscara sagrada. — Ampeloterapia como 
purgante.

40. Bales purgantes de magnesia, sosa y potasa. — Dosis.
41. Drásticos en general.— Sus indicaciones y contra

indicaciones.— Croton, jalapa, escamonea, e tc .— Dosis.
42. Antisépticos intestinales.—Valor clínico é indicacio

nes de cada uno de ellos.
43. Medicación vomitiva: antimoniales, ipecacuana, apo- 

morfina, etc.—Otros medios.— Indicaciones y contraindica
ciones.—Dosis.

44. Expectorantes.—Ipecacuana, antimoniales, polígala, 
etcétera.

45. Amoníaco y sales amoniacales.— Efectos terapéuti
cos.—Indicaciones.—Dosis.

46. Sangría. — Sus indicaciones y contraindicaciones.— 
Idem de las emisiones sanguíneas locales.

47. Diaforéticos más usados. — Jaborandi y pilocarpina, 
guayaco, sasafrás, zarzaparrilla, etc.

48. Opoterapia ó medicación por los jugos orgánicos.— 
Fundamentos científicos de esta medicación.— Jugos más 
usados; extracto tiroideo, cerebrina, egpermatina, jugo mus
cular, ren <1, del páncreas, de las cápsulas suprarrenales, etc. 
Mecanismo de su acción y efectos obtenidos.

49. La sugestión en terapéutica.—Historia.—Fundamen
tos de su aplición.—Juicio crítico de su valor clínico.

50. Aeroterapia.—Técnica y principales aparatos.—Indi
caciones y contraindicaciones generales de esta medicación.

TERCER GRUPO 

Patología médica.

1.a Esclerosis espinal posterior. — Etiología. — Anatomía 
patológica.— Sintomatología. — Síntomas del período prea- 
táxico, período atóxico, período paralítico.— Curso y termi
nación.

2.a Diagnóstico diferencial de la esclerosis espinal poste- 
rior en sus tres períodos, con las neuritis periféricas, la pa- 
raplegia atáxica, las enfermedades del cerebelo, la parálisis 
general y otras m ielitis.—Pronóstico y tratamiento.

3.a Polímielitis anterior crónica.—Etiología.— Anatomía 
patológica. —Sintomatología. —Curso.— Diagnóstico. — Pro
nóstico . —Tratamiento,

4.a Neuritis periféricas. — Causas micróbicas, tóxicas y 
distróficas que las ocasionan.—Síntomas y tratamiento.

5.a Influencia de las lesiones del nervio recurrente en las 
parálisis laríngeas.

6.a Paquiíneningites.— Etiología. — Formas clínicas: ex
terna é interna.—Formas,a4atomopatológicas: pseudo-mem” 
branpsa, purulenta y hemor^ágica.—Síntomas. — Diagnósti
c o .—Pronóstico.—Tratamiento.

7.a JLeptomeningitis aguda. — Etiología. — Anatomía pa- 
,:Jqlógic.a.r...jS!6gun su naturaleza. — Sintomatología. — Formas
clínicas.— D agnóstico diferencial, -r  Pronóstico. — Trata
miento .

8.a Meningoencefalitis difuso crónica.— Etiología.— Ana
tomía patológica. — Síntomas; períodos prodómico, de ex
citación y paralítico. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento.

9.a Diagnóstico diferencial entre la congestión, hemorra
gia, edema y embolia del cerebro.-Tratam iento de cada una 
de ellas.
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10» Diagnóstico de los tumores del cerebro.
11. Artropatías de origen distrófico.— Formas clínicas 

más comunes.
12. Infi dencia de los microorganismos y sus toxinas en 

la produc ción d8 las enfermedades del sistema nervioso cen
tral y periférico.

13. Escorbuto.—Etiología.—-Anatomía patológica. Sín
tomas Diagnóstico diferencial con ciertas formas de púrpu
ra .— -Pronóstico.—Tratamiento.

y  L Arterio -esclerosis.—Etiología,-Papel de las intosica- 
ca ¿iones crónicas y de las toxinas micróbicas en el proceso 
d ñ degeneración arterial, — Anatomía patológica.—Altera- 
'  ¿iones de la circulación sanguínea: aumento de tensión» h i

pertrofia cardíaca., etc.
15. Forma" clínicas de la arterio-esclerosis; cerebral, car

díaca, renal etc.—Diagnóstico diferencial.—Pronóstico. — 
Tratamiento.—Limitaciones practicas de la medicación car
diovascular en los arterio esclerósicos.

16. Neurosis del corazón.— Su génesis,—Síndrome clíni- 
450.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

17. Per car litis —Etiología.—Síntomas.—Anatomía pa
tológica.—Diagnóstico diferencial y tratamiento.

18. Diagnóstico diferencial entre la endocarditis, miocar
ditis y degeneración grasosa del corazón*

19. Aneurismas de la aorta torácica.—Síntomas y signos 
físicos que corresponden á la porción ascendonte, cacado 
y p xión descendente. — Diagnóstico diferencial, — Trata- 
m xnt

3¿0. Aneurismas de la aorta abdominal y del tronco ce- 
líaco.—Sh^tom^s y signos físicos que los revelan,—Diagnós
tico diferencial,—Tratamiento*

21. Principios que gobiernan ó rigen el tratamiento de 
las enfermedades del corazón.

22. Valor terapéutico de los ejercicios, los baños y el cli
ma, en el tratamiento de las enfermedades cardíacas.

,23. Dignóstico y tratamiento de la difteria.—Valor tera
péutico del u«ro antitóxico.

24. Bronquitis aguda.—Etiología.—Papel del pneumoco- 
cus, streptocucus y estafílococus en su génesis.—Síntomas.— 
Signos físicos.—Diagnóstico.—Pronóstico. —Tratamiento.

25. Bronquitis crónica. — Etiología.— Sintomatología.— 
Signos físicos.—Variedades clínicas.—Afecciones consecuti
vas*—Diagnóstico.—Tratamiento.

26. Diagnóstico diferencial entre la bronquitis, la bron- 
eoneumonía, la pneumonía y la pleuritis.

27. Distintos tipos clínicos de la pneumonía en relación 
con la naturaleza de los agentes micróbicos que la ocasionan.

28. Valor eom-rarativo de los distintos métodos de tra ta
miento de la pulmonía, y en particular de las emisiones san
guíneas y del suero antineumocócico.

29. Infecciones pneumocócicas extrañas á la localización 
pulmonar.—Formas clínicas más frecuentas.

30. Valor diagnóstico de ciertos signos precoces de la tu 
berculosis p d moj-ar*

31. Tratamiento de la tuberculosis por el aire libre.—Sa
natorios para tuberculosos.—Bases científicas en que se fun
dan; condiciona que deben reunir y resultados obtenidos 
con este tratíiminuto*

32. Oríílvi de ios distintas métodos terapéuticos usados 
contra la tuberculosis pulmonar.

33. Asma branquial —Etiología.—Juicio crítico sobre las 
distintas hipótesi expuestas sobre su patogenia. —Sínto
mas,—Diagnostico diferencial con el asma cardíaco.—Pro
nóstico.—Tratamiento,

34. Neurosis del estómago.—Su diagnóstico diferencial, 
génesis y tratamiento.

35. Hamurr gia del estómago.—Sus múltiples causas.— 
Mecanismo sintomático. — Diagnóstico diferencial entre la 
fcematemesis y la hemoptisis.

36. Diagnó leo  diferencial entre la úlcera gástrica, la 
gastritis eróme* y el cáncer del estómago.

37. Trat1 ir í do general de las enfermedades del estóma- - 
go, ó príuc y -  que presiden la terapéutica de estas afec
ciones,

38'. Enterocolitis aguda*— Causas micróbicas, químicas 
;:y orgánicas.—Síntomas y tratamiento.

39, Obstrucción intestinal.—Causas-y mecanismo de su 
tjproduccíón,—Síntomas.—Tratamiento» así médico como qui
rúrgico,

40, Apeiadicitis catarral, ulcerativa y perforante,—Ana
tem a patológica.—Síntomas.—Tratamiento médico y qmi- 
jféfgico

41, ictericia:-, — Génesis de la. Ictericia como síntoma.— 
-Síntomas generales de la absorción biliar.—Ictericia-catarral» 
maligna y atrofia amarilla del hígado.—Diagnóstico diferen
cial . -̂Tratara íenUU

43, Col el ít Asís.- -  Etiología, —Síntomas.—Descripción del 
célico hepático,'—Efectos remotos de la litiasis biliar,—Diag
nóstico diferencial y tJatamiento.

43. Infiuencu de las infecciones micróbicas en la génesis 
áe las nefritis.

¿4. . Nefrolitíads,—Etiología y patogenia de la litiasis re
nal.—Síntomas.—Descripción del cólico nefrítico*—Diagnés- 
tico diferencial.—Pronóstico.—Tratamiento*

45. Crítica razonada de los diveiN*** tratamientos, así die
téticos como farmacológicos, de la d ia^ tes  sacarina,

45. Uremia—Etiología y génesis.— Síntomas;,— Formas 
elínicas.-“diagnóstico.—Pronóstico.—1Trata ¿ciento.-

47. Erídpela.—Etiología.—Streptococus de PVhWsen.— 
BintomatologiA -Complicaciones.—Diagnóstico.— Pronosti
co.—Tratamiento.

48, Tifus exantdm5íi09?̂ ltio log ía .—Anatomía patológí- *

ca.—Síntomas, complicaciones: y secuelas.—Diagnóstico.— 
Pronóstico. —Tratamiento*

49. Valor del poder aglutinador del suero de la sangre en 
el diagnóstico^ y pronóstico íts ciertas infecciones micró
bicas,

50. Aetinomieosis*^HAfctoria*—Actinomieosis experimen. 
tal*—Morfología é invastigaofón del actiném ices.-Sínto
mas*—Diagnóstico*—Tratamiento*

CUARTO GRUPO

J%foief<« fmrúrgicé*
I.a Septicemia.—Significación de las toxinas microbia

nas en su génesis*—Formas clínicas.—Diagnóstico diferen- 
eial*—Tratamiento: principalmente el quirúrgico y suerote-
lifico*

2 a Infección purulenta*—Etiología,—Intervención de los 
microorganismos jrtit% no e su génesis.—Síntomas.—Diag
nóstico diferencial* —Trat*m xnto.

3.a Fiebre traumática —Doctrinas acerca de su naturale
za,—Caracteres clínicos*— Diagnóstico diferencial.—Trata
miento*

4 a Síncope traumático.—Su mecanismo.— Síntomas.—
Tratamiento'*

5.a Shoc traumático,—Teorías sobre su génesis.—Sínto
mas,—Tratamiento*

6.a NíeuroBr traumática.— Etiología. — Fjrmas clínicas 
más comuneb —Día, nó tico diferencial con otras enfermeda
des del sistema nerv so —Pronóstico.—Tratamiento.

7 a Contusión.—Divisiones.—Lesiones anatómicas.—Diag
nóstico. —Tratamiento „

8.a Heridas en general.—Clasificación de las heridas.— 
Caracteres culminantes de cada grupo.—Tratamiento.

9.a Hemorragia traumática.—Variedades.—Efectos sobre 
el organismo.—Tratamiento.

10. Quemaduras, — Clasificación. — Etiología. — Sínto
mas, —Diagnóstico. —Tr atami ento.

II. Abscesos.— Clarificación. — Etiología. — Diagnóstico 
diferencial. —Tratamiento.

12. Fístulas en general.—Clasificación.—Etiología.—Gé
nesis.—Diversos tratamientos.

13. Ulceras. — Clasificación. — Etiología. — Patogenia.— 
Complicaciones.—Diagnóstico según su naturaleza.—Trata
miento.

14. Diagnóstico diferencial entre la conmoción, compre
sión y contusión del cerebro.

15. Clasifícació a y diagnóstico de las fracturas del cráneo.
16. Tratamiento de las fracturas del cráneo.
17. Tratamiento quirúrgico de las neuralgias del trigé

mino.
18. Tratamiento quirúrgico de los tumores pediculares de 

la cavilad naso-faríngea.
19. Luxaciones en general. — Clasificación. — Causas.— 

Mecanismo de su producción,—Síntomas.—Diagnóstico.— 
Tratamiento.

20. Luxaciones del húmero.— Variedades.— Diagnósti
co.—Tratamiento.

21. Diagnóstico diferencial entre las luxaciones simples 
del codo, y las complícalas con fracturas de las epífisis que 
forman esta articulación.

22. Diagnóstico diferencial entre la luxación coxo-femo- 
ral y la fractura del cuello del fémur. — Tratamiento de 
ambas.

23. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de la cla
vícula.

24. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de la ró
tula.

25. Diagnóstico de las fracturas del tarso.
26. Lesiones tuberculosas de los huesos.—Caracteres clí

nicos.—Diagnóstico.—Tratamiento.
27. Osteomielitis. — Etiología. — Síntomas. — Curso. — 

Diagnóstico.—Tratamiento.
28. Necrosis óseas.—Etiología.—Síntomas.—Diagnóstico. 

Tratamiento.
29. Artritis infecciosas.—Variedades clínicas según su 

causa.—Anatomía patológica.—Síntomas.—Curso.—Diag
nóstico diferencial.—Tr atamiento

30. Diagnóstico diferencial entre la artritis y las inflama
ciones de las membranas serosas de la rodilla.

31. Métodos de exploración quirúrgica de las vías Urina
rias.—Datos que aportan para el diagnóstico.

32. Síntomas y diagnósticos de los cálculos vesicales.
33. Indicaciones especiales de la litollsis, litotricia litoto- 

mía y lifcotomía y litolopaxia en los cálculos vexícales.
34. Blenorragia uretral —Gonococo de Neisser.—Conta

gio;—Inflamación específica de la mucosa.—Síntomas.— 
Complicaciones por extensión ó generalización del gonoco
co, Diagnóstico diferencial con otras uretritis.—Pronósti
co.—Crítica de los diversos tratamientos.

35. Análisis crítico délas causas que pueden m otivarla 
laparotomía, como medio de exploración quirúrgica.

36. Abceso.s deí hígado.—Etiología,—Anatomía patológi
ca.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento

37. Tratamiento quirúrgico de la litiasis biliar é indica
ciones clínicas de dicha ínter vención.

38. Suturas intestinales —Descripción de los principales 
métodos de sutura intestinal.—Critica é indicaciones de los 
mismos.

39. Hernia inguinal.—Variedades anatómicas.—Mecanis
mo de su producción.^i&tomas de Ja estrangulación.— 
Diagnóstico diferencial.

40. Tratamiento quirúrgico de la hernia inguinal estran
gulada.

41. Linfangitis.—Etiología.—Variedades según su natu
raleza.—Caracteres clínicos.—Diagnóstico.—Tratamiento,

42. Flebitis.—Etiología.—Complicaciones.—Síntomas. — 
Diagnóstico.—Tratamiento.

43. Diagnóstico diferencial entre el lupus, úlcera sifilítica 
y epitelioma de la cara.

44. Diagnóstico diferencial entre la úlcera sifilítica y la 
venérea.

45. Diagnóstico diferencial clínico y microscópico de las 
distintas clases de tiña.

46. Aneurismas.—Variedades.—Etiología. — Síntomas.— 
Diagnóstico. —Tratamiento.

47. Quistes.—División. — Etiología. — Caracteres clíni- 
cos. —Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

48. Lupus.—Su naturaleza.—Variedades.— Caracteres 
clínicos. — Diagnóstico diferencial. —T ra ta m ie n to 'Valor de 
la tuberculina.

49. Carbunco. — Etiología (bacillus antracis). — Conta
gio.—Síntomas. Patogenia.—Diagnóstico.— Tratamiento*

50. Tétanos.—Etiología.—Bacílus de Nicolaier.—Modo 
de infección.—Síntomas. —Diagnóstico. —Tratamiento,— 
Valor de la antitoxina tetánica,

QUINTO GRUPO 

Higiene y Medicina legal.
1.a Estructura geológica del suelo, desde el punto de vista 

higiénico.
2.a Microorganismos del suelo. — Su naturaleza y funcio

nes.—Bacterias patógenas más comunes del suelo.
3.a Papel del agua y aire telúricos en las condiciones h i

giénicas del suelo.—Crítica de la doctrina de Pettenkofes.
4.a Humedad de la atmósfera.—Higrómetros, Higrósco- 

pos y Psicrómetros.—Humedad absoluta y relativa,—In 
fluencia de la humedad sobre la salud.

5.a Electricidad atmosférica.—Sus orígenes.—Electrós- 
copos.—Electrómetro.—Ozono.—Modo de determinarle.— 
Influjo de la ebctricidad atmosférica y sus asociaciones so
bre la salud.—Idem del ozono.

6.a Estudios de los vientos.—Dirección, presión y veloci
dad.—Anemómetros.—Papel higiénico de los vientos é in
fluencia que puedan ejercer sobre la traslación á distancia de 
los gérmenes patógenos.

7.a Temperatura de la atmósfera.—Termómetros y sus 
variedades —Circunstancias que influyen sobre la tempera
tura atmosférica.—Efectos patológicos.

8.a Presión atmosférica.—Barómetros.—Variedades de ba
rómetros.—Condiciones que influyen sobre la presión atmos
férica.—Efectos fisiológicos y patológicos de las variaciones 
de presión.

9.a Aire atmosférico.—Propiedades y composición del 
mismo.—Métoéos generales de análisis químico del aire.— 
Orígenes más frecuentes de impurificación de éste.—Princi
pales enfermedades causadas por la viciación química de la 
atmósfera.

10. Microorganismos de la atmósfera.—Principales enfer
medades micróbicas transmitidas por ella.

11. Ventilación.—Reglas generales de la misma.—Venti
lación natural.—Idem artificial.—Comparación entre una y 
otra.

12. Microorganismos del agua, y principales enfermeda
des micróbicas transmitidas por ella.

13. Principales enfermedades que puelen producirse por 
el uso de carnes alteradas ó procedentes de animales en
fermos, - *

14. Acción de las bebidas alcohólicas en general.—Críti
ca de la teoría de los alimentos de ahorro.—Valor higiénico 
de las distintas bebidas alcohólicas.

15. Procedimientos más usados para la evacuación de los 
excretas de las poblaciones.—Sucinta idea de ellos y crítica 
comparativa de los principales.

16. Destino final del contenido de las alcantarillas.—Mé
todos propuestos p ra su purificación.—Exposición y crítica 
de los principales.

17. Influencia higiénica de la luz, la humedad y la pure
za del aíre en la salubridad de las habitaciones.

18. E-tudio del calor como desinfectante.—Modos de apli
cación del calor seco.—Idem del calor húmedo, sin presión ó 
con ella.—Juicio crítico sobre las distintas estufas de desin
fección.

19. Calefacción.—Consideraciones generales sobre la mis* 
ma.—Principales sistemas de calefacción.

20. Higiene general de la tuberculosis.—Reglas para la 
prevención individual, y principios que deben informar la 
profilaxis social de este padecimiento.

21. Cli mas. —Ele mentos que integran este concepto. —In
fluencia general de los Climasen la génesis de ciertas enfer
medades.

22. Desinfectantes, antisépticos y desodorantes.—Carac
teres que les distinguen.—-Enumeración y modo de obrar de 
los principales,

23. Estudio del formáldeido como desinfectante.—Modos 
de aplicación.

24. Prevención de las enfermedades producidas por los 
entozoarios.

25. Valor higiénico comparativo del examen químico y 
bacteriológico de las aguas.

26. Tauatología.—Signos de la muerte: inmediatos, defi
nitivos.—E-tudio de Toudes.—Hipóstasis y livideces cadavé
ricas.—Variaciones determinadas por algunas intoxicacio
nes.—Rigid z cadavérica.—Estudios de Tamassia, Seydel y 
Doboís-.Raymond.—Teoría de Schipiloff acerca de la rigidex 
cadavérica.
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27. Putrefae^ón.—g^g signos principales.'■-“Sus diversos j 

períolos. Modificaciones del cadáver en el primer período.— 
Fauna de lrja cadáveres expuestos al aire libre.—Estudios de ! 
Mégoin.

28. Muerte aparente.—Consideraciones generales sobre la 
muerde aparente en algunas enfermedades é intoxicaciones*— 
M ué/y  repentina.—Enfermedades que la determinan con más 
frecuencia.—delaciones cronológicas de la muerte con actos 
fisiológicos del sujeto.

29. Supervivencia.—Definición.—Determinación del gé
nero de muerte.—Signos del cadáver.—Importancia de las 
condiciones físicas, morales, naturaleza, sexo, edad, etc., de 
las sujetos, como datos para determinar la supervivencia.

30. Identidad.—Definición.—Método de Alfonso Bertillón.
31. De los grandes traumatismos.—Diagnóstico diferen

cial entre Us lesiones determinadas por la caída desde consi
derables alturas, y las producidas por grandes presiones.— 
Distinción en ambos casos entre el homicidio,* suicidio y ac 
eid'mte.

32. Autopsia médico legal.—Su diferencia de la autopsia 
clínica —Investigaciones preliminares.—Examen exterior 
del cadáver.—Examen interior del cadáver.—Investigacio
nes ulteriores complementarias.

33. Exhumaciones.—Preceptos legales sobre este asunto. 
Precauciones que deben tenerse en cuenta para la práctica de 
las exhumaciones.

34. Asfixia por sumersión. — Diversos mecanismos que 
pueden determinar la muerte.—Lesiones en el caso de muerte 
por penetrar el líquido en las vías aéreas.—Asfixia por sofo
cación.—Mecanismo y síntomas, según la causa productora. 
Lesiones que determina.

35. Asfixia por suspensión.—Lesiones que determina.— 
Estu lio especial del surco.—Diagnóstico del homicidio, sui
cidio y aeci lente.—Asfixia por estrangulación.—Mecanismo 
y síntomas. —Lesiones que determina.

36. Combustión humana.—Lesiones del cadáver en los ca
sos de incendios.—Signos que determinan el conocimiento de 
la relación cronológica entre la muerte y el incendio.—Muer
te por el frío y por inanición.—Mecanismo y síntomas.— 
Signos que se aprecian en el cadáver.

37. Clasificación médico legal de las heridas.—Examen 
mé lico legal de los heridos.—Datos que debe recoger el perito 
para el perfecto cumplimiento de su misión.

38 Suicidio.—Datos estadísticos pertinentes.—Exposición 
general de los procedimientos médico legales para distinguir 
las lesionas causadas antes de la muerte, de las producidas 
en el cadáver.

39. Embriaguez.—Consideraciones médico legales acerca 
de la responsabilidad criminal de los embriagados.

40. Análisis médico legal de las manchas de sangre y es
perma.

41. Reglas generales para la investigación químico legal 
de los venenos.—Ensayos preliminares de las sustancias sos
pechosas.

42. Envenenamiento por el fósforo.—Síntomas.—Trata
miento. —Lesiones anatómicas.—Investigación toxicológica."

43. Envenenamiento por el arsénico.—Síntomas.—Trata
miento.—Lesiones anatómicas.—Investigación toxicológica.

44. Envenenamiento por el cobre y por el plomo.—Sínto
mas.—Tntto miento de cada uno.—Lesiones anatómicas.— 
Investigación toxicológica.

45 Envenenamiento por el ácido fénico, bicloruro de mer
curio, vo'iof .rmo y legías cáusticas.— Síntomas y tratamien
to de oada uno.—Lesiones anatómicas.—Investigación toxi
cológica.

46. Envenenamiento por el ácido cianhídrico y sus com
puesto^.—Síntomas.—Tratamiento.—Lesiones anatómicas.— 
Invest gicióíi toxicológica.

47. Ó ganos que deben ser analizados en los envenena
miento* con alcaloides.—Métodos principales para la investi
gación química de estos compuestos.

48. Envenenamiento por la morfina.—Síntomas.—1Trata
miento.— Investigación toxicológica,

49. Envenenamiento por la atropina.—Síntomas.—Trata
miento . —Investigación toxicológica.

50. Envenenamiento por la estricnina.—Síntomas.—Tra
tamiento.—Investigación toxicológica.

Temas para el tercer ejercicio.

1.® Temperatura del cuerpo humano —Condiciones que 
inflamen en ella.—Producción del calor animal.—Economía 
del mismo.—Mecanismo nervioso regulador de la temperatu
ra.—Nervios catabólicos y anabólicos.—La fiebre como fenó
meno de reacción general.—Crítica de las distintas teorías 
sobre lo fiebre.—Gambios químicos y fisiológicos determina
dos por el estado febril.—Tipos clínicos de la fi bre.—Análi
sis de cada uno de ellos.—Acción general de los medios más 
usados p*T* combatir la fiebre.—Finalidad de la fiebre.

2.° Proces * inflamatorio en general.—ñus causas.—Fe
nómenos especíales de la inflamación en los tejidos vascula
res.—I km en ios no vasculares.—Productos de la inflama
ción.- Génesis y composición de los exudados.—Fenómenos 
de la supuración; pus y sus caracteres.—Variedades y formas 
clínicas de la Inflamación.—Descripción de cada una de ellas. 
Proceso de restauración de los tejidos inflamados.—Génesis 
y estructura del tejido cicatricial.

3.° Tamotes en g&nérál.^ljefQS de la proliferación celu
lar,— Kiriokinesis y kariomitosis.—Distinción entre el pro
ceso íjl ílamatorio y el "neoplástico.—Causas de la producción 
de los tumores.—Relaciones entre la embriogenia y la onco- 
genia.—Diversas hipótesis sobre el origen ó, génesis de las 
peoplarias,—Hipótesis de Conheim y su crítica.—Doctrina

parasitaria.—Clasificación.—Caracteres clínicos é histológi
cos de los benignos y malignos.—Tumores infectivos.

4.° Exploración clínica del aparato circulatorio.—Sig
nificación diagnóstica de los principales signos'y síntomas 
recogidos por esta exploración.

5.° Examen cHnico riel aparato respiratorio.—Valor 
diagnóstico de los principales signos y síntomas recogidos 
por este examen.

6.° Examen Cínico del aparato digestivo.—Significa
ción diagnóstica de los principales signos y síntomas recogi
dos por dicho examen.

7.° Mecanismo de la secreción de la orina.—Origen de la 
^rea y del ácido úrico.—Composición media normal de la 
orina humana.—Orinas patológicas.—Examen físico, quími
co y microbiológico de las mismas, con justipreciación de su 
valor clínico, á los fines diagnósticos.

8.° Paludismo.— Etiología.—Plasmodium-malarim; ciclo 
evolutivo de este parásito dentro y fuera del organismo; fase 
latente.—Investigac-ón microscópica del plasmodium en la 
sangre.—Condiciones exteriores ó cósmicas que favorencon el 
desarrollo del agente palúdico.—Condiciones individuales,— 
Clasificación y descripción de las distintas variedades de 
plasmodium malarim, en redación con los tipos clínicos del 
paludismo.—Fiebre intermitente.—Descripción del acceso en 
las formas típicas; ídem en las atípie&s.—Relación de los fe
nómenos clínicos del acceso con los estados del parásito.— 
Infecciones malignas; tipos remitentes, ataques perniciosos.— 
Formas larvadas.

9.° Anatomía patológica de la malaria.—Alteraciones de 
la sangre, del hígado, bazo, pía madre, corteza cerebral, me
dula de los huesos, tubo digestivo, pulmoues, riñones, pig
mentación malárica, etc.—Patogenia del acceso palúdico.— 
Teoría de la periodicidad.—Curación espontánea y su me
canismo.—Caquexia palúdica.—Diagnóstico de la malaria.— 
Diagnóstico diferencial de ciertas formas graves con la me
ningitis celebro espinal, fiebre tifoidea, amarilla, uretral, et
cétera.—Necesidad del examen microbiológico de la sangre
para el diagnóstico de las formas perniciosas y larvadas._
Tratamiento.—Modo de obrar la quinina.—Otros medicamen
tos usados contra el paludismo.

10. Tubercul sis.—Etiología.—Bacilius de la tuberculo
sis.—Causas predisponentes.—Modos de infección.—Anato
mía patológica general é histología de las legiones tuberculo
sas.—Tuberculosis aguda. —Sus formas clínicas: tifoidea, 
pulmonar y meníngea —Sintomatología.—Diagnóstico dife
rencial.—Pronósteo.—Tratamiento.

11. Tabe. culoHs pulmonar er ^V ^ .—Anatomía patoló
gica é histología de las lesiones pulmonares.— Modos de co
menzar y signos precoces.—Sintomatología: síntomas locales 
y signos físicos recogido* por la inspeccióa, palpación, per
cusión y auscultación del tórax.—Examen de los esputos; 
síntomas generales, síntomas referentes á otros órganos.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

12. Tuberculosis de los ganglios linfa icos (Escrófula).— 
Formas clínicas, linfadenitis tuberculosa general; adenitis 
tuberculosa local; del cuello, de los bronquios, del mesente- 
rio, etc. - Tuberculosis de las membranas serosas, de la pleu
ra, pericardio, peritoneo, etc.—Tuberculosis del tubo digesti
vo, hígado, cerebro, medula y aparato génifcy-urínario.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

13. Lepra.—Etiología.—Condiciones individuales, socia
les y climatológicas que favorecen su desarrollo y propaga
ción.—Bacilius de Hansen.—Contagio.—Anatomía patológi
ca.—Histología y microbiología del leproma.—Otras lesio
nes. —-Sinto mato logia. - Períodos ó fases de infección: incu
bación, prodrómíco, de exantema primitivo, de lesiones es
pecíficas, de ulceración, anestesias, paresias y lesiones trófi
cas; período terminal.—Formas clínicas: lepra nodular ó tu 
berculosa y lepra nerviosa ó anestésica.—Diagnóstico, pro
nóstico, profilaxis individual y social.—Tratamiento.

14. Cólera.—Etiología. —Condiciones qué favorecen su 
desarrollo epidémico.—Modos de infección.—Transmisión 
por el agua.—Germen del cob ra.—Spirilum-cólera.—Varia
bilidad del microbio productor de este padecimiento.—Ana
tomía patológica.—Sintomatología y patogenia —Diagnós. 
tico, métodos bacteriológicos.—Mortalidad.—Profilaxis in
dividual y colectiva: inoculaciones anticoléricas.—Trata
miento.

15. Fiebre tifoidea.— Etiología.— Bacilius Eberth.— Ba
cilius coli comune.— Papel de cada uno de ellos y de sus 
toxinas.—Modos de infección, contagio.— Anatomía patoló
gica; lesiones del intestino, hígado, bazo, aparato circulato
rio, respiratorio, sistema nervioso, r ñones, etc.—Sintoma- 
tología.—Curso y marcha de la fi bre.—Formas clínicas más 
frecuentes.—Profilaxis —Tratamiento dietético y farmacoló
gico.—Juicio crítico de la medicación antiséptica, la hidro
terapia y la sueroterapia en este padecimiento.

16. D senter í a . — Complejidad clínica de este término.— 
Distribución geográftca. —Etiología.—Ameba-coli.—Bacilius 
coli-comune.—Streptococus; papel de cada uno de estos mi
crobios.—Modos de infección: infección por el agua.—Causas 
predisponentes.—Anatomía patológica y patogénesis.—Sin
tomatología; forma catarral, ulcerativa, grangrenosa y he- 
morrágica. — Diagnóstico, pronóstico, profilaxis.—Trata
miento dietéctico, farmacológico y sueroterápico.

17. Pestebubónica —Etiología.—Microorganismo descu
bierto por Yersin y Kitasato: caracteres de sus cultivos: ex
periencias sobre animales.—Atenuación y exaltación del vi- 
ru s.— Contagio —Modo de infección.—Anatomía patológica 
y patogenia.—Sintomatología. — Períodos de incubación, 
prodómico, di invasión y de adenitis.—Formas hemorrági- 
ca, sideraate, abortiva y ambulatoria.—Dianóstieo y pro

nóstico.—Profilaxis individual y pública.—Tratamiento.— 
Sueroterapia.

18. 'Viruela.—Etiología.—Estado actual de los estudios 
microbiológicos respecto al germen de la viruela.—Anatomía 
patológica.—Sintomatología.—Períodos de incubación, in
vasión, erupción y desecación.—Formas clínicas más fre
cuentes, confluente, hemorrágica, etc.—Complicaciones.— 
Diagnóstico, pronóstico, profilaxis y tratamiento.—Estudio 
sueroterápico.

19. Sarampión. —Etiología. —Microbiología.—Contagio. 
Modos de infección.—Anatomía patológica.—Sintomotolo
gía.—Períodos de incubación, invasión, erupción y descama
ción.—Formas clínicas.—Complicaciones y secuelas.—Diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.— Escarlatma.—Etiolo
gía.—Microbiología.—Contagio. —Anatomía patológica.— 
Sintomatología.—Formas malignas,—Complicaciones y se
cuelas.— Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

20. G'ippe ó influenza.— Etiología. —Bacilius de Pleif- 
fer. — Modos de realizarse el contagio —Anatomía patológi
ca.—Sintomatología. — Formas clínicas más comunes _
Complicaciones y secuelas.—Dianóstieo, pronóstico y trata
miento.

21. Muermo.—Etiología.— Bacilius específico. — Modos 
de infección.—Cpndiciones que favorecen el contagio.—Con
tagio inmediato y mediato.—Anatomía patológica.— Sínto- 
matología. —Forma aguda.—Forma crónica (lamparones).— 
Dianóstieo.—Valor de la maleina. -  Profilaxis.—Tratamien
to .—Rabia. - Etiología.—Anatomía patológica. ‘-Sintoma
tología: incubación, período, premonitorio, furioso y paralí
tico.—Profilaxis. - Inoculaciones antirrábicas de Pasteur.— 
Estado actual de esta cuestión. -  Tratamiento.

22. Sífilis.—Etiología.—Bacilius de Lustgarten.—Modos 
de infección.—Hirancia.—Chancro duro y dornas lesiones 
prim itivas.—Período secundario: fiebre, anemia, lesiones 
cutáneas, lesiones mucosas, iritis, coroiditis, etc.—Período 
terciario, sifilides terciarias, gomas, degeneración amiloidea, 
esclerosis.—Manif staciones viscerales.—Sífilis congénita. 
Afecciones paras^filíticas.—Diagnóstico general de la sífilis.— 
Profil axis. —Tratamiento.

23. íte^mot smo agudo.—Etiología.—Teorías ¿obre su 
naturaleza: teoría nerviosa, parasitaria y distrófica ó meta- 
bórica.—Anatomía patológica.- Sintomatología. — Compli
caciones: cardíacas, pulmonar, cerebral, etc.—Diagnóstico 
diferencial con las artritis consecutivas a las iríe-ciones — 
Pronóstico.—Tratamiento.—Reumatismo crónico —Afeccio
nes pseudorreumáticas. —Diagnóstico.—Pronóstico.—Trata
miento.

24 Nefritis.—Forma aguda.—Etiología. - Anatomía pa
tológica.— Síntomas. — Din gnóstico. — Pronóstico. — Trata- 
mhnto. — Formas crónicas.—Nefritis parenquim tosa é in
tersticial.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sí«.t*mas.— 
Diagnóstico y tratamiento de cada una de estos dos f jrmas.

25. Epilepsia.— Causas; papel de la herencia neuropática, 
el alcoholismo y la sífilis en su génesis.—Descripción del 
ataque epiléptico: grande y pequeño mal.—Análisis fisio
lógico del síndrome epiléptico.—Naturaleza de esta enferme
dad y crítica de las distintas teorías patogénicas reinantes.— 
Afecciones consecutivas.—Formas clínicas de bt epilepsia.— 
Epilepsia llamada esencial ó idiopática, jack^omana, refle
ja, etc.—Diagnóstico diferencial. - Pronóstico individual y 
para la descendencia.—Tratamiento médico y quirúrgico.— 
Responsabilidad moral y criminal de les epilépticos.

26. Ps <osi—Criterios taxonómicos, y exposición de la 
clasificación que se elija.—Concepto general de las psicosis.— 
Desórdenes consistentes en la privación más ó menos total 
de la acción cerebral en su conjunto: idiotismo, imbe Hi tad 
y dem ecia .—Desórdenes consistentes en la privación par
cial de la acción cerebral, con excitación de las regiones de
jadas sin inhibición: manía y sus formas clínicas c<>n ilu
siones del yo' ó d i mundo exterior.—Desórdenes consisten
tes en una alteración de la tensión de la energía cerebral.— 
Por defecto de tensión: melancolía simple ó con ilnsi-m.es.— 
Por exceso: exaltación ce elral simple ó con ilusiones.— 
Descripción sumaria de estas diversas formas clínicas.—Tra
tamiento general de la psicosis.

27. Estudio anat mo-fisiológico de las localizaciones ce
rebrales.— Aplicación de estos estudios á la interpretación 
de los fenómenos patológicos más comúnmente observados 
en la clínica.

28. Anestesia quirúrgica, general y local. — Anestesia 
por el cloroformo.—Períodos.—Métodos de administración.— 
Goselín.—Lebeque.—Elección del cloroformo.—Modo de ad
ministración, según los efectos que se quieran producir.— 
Fenómenos regulares de la anestesia.—Irregularidades de la 
anestesia. — Contraindicaciones. — Accidento*. — Medios de 
evitarlos y remediarlos.- Anestesia por el éter.—Método Bos- 
toniano.—Idem francés.—Idem inglés (de Krcin).—Protóxido 
de ázoe.—Procedimiento de Paul B ert.- Bromuro de etilo.— 
Anestesia mixta.—Asociación del cloroformo y la morfina; 
del doral y el cloroformo; del doral, lá morfina y el cloro
formo; del protóxido de ázoe y el cloroformo; del éter, cloro
formo y alcohol etílico (mezcla londonesa) — Aparatos de 
Funkery de Kromhne.—Crítica de los preeedénus procedi
mientos anestésicos.—Anestesia local: por el frío, ligadura, 
eterización, cloruro de etilo, cocaína eucaina. Técnica de la 
anestesia local por cada uno de estos medios.—Procedimien
to de Cardenal

29. Fra turas en general.—Clasificación.— Eriología.— 
Lesiones óseas y de las partes blandas.—Proceso hístogénico 
del callo.- Perturbaciones que puede sufrir éste en su evolu
c i ó n . — Sintomatología general.—Análisis de los síntomas.— 
Valor diagnóstico de cada uno de éstos.—Curso y complica-
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ciones de las fracturas.—Diagnóstico diferencial.—Pronósti
co.—Diversos métodos de tratamiento de las fracturas sim
ples y de las complicadas.

30. A n ó m a la s  y perturbaciones fu n cion ales del a p a r a 
to v isu al.—Estudio anátomo* fisiológico del aparato dióptríeo 
del o jo .—Definición y etiología general de las ambliopías, 
amaurosis, hipemietropía» miopía, astigmatismo, presbicia, 
parálisis, de la acomodación, hemeralopia» nictalopia, dalto
nismo, eritropsia y hemianopsia.— Diagnóstico y medios de 
corregir la hipermetropía, la miopía, la presbicia y astigma
tismo.—Oftalmoscopio.—Descripción do los usados más fre- • 
cuente mente.—Técnica de su emp1' o.

31. Dermatosis m  g en era l .—Frb h g ’s. i 1 ,  ̂ i r'am as — . 
Estedio de las formas elem nfaks ó xiMur w s y  di las se* ; 
cundarias ó consecutivas.—Juicio e n f  e d • lns principales ; 
clasificaciones dermatológicas,—Síntomas funcionales do las \ 
dermatosis...—Car1 cteres elúdeos g ,h s de mida grupo.— 
Método que debe seguirse para el examen clínico.—Diagnós
tico general y extremos que debe comprender.—Terapéutica j 
general e ide.i sucinta de. las medie a comes más usadas» en ; 
especial ib* la medicación hidrológica. . }
' 32, Aniistpskr y a sep s¡a ,—Origen del método antiséptico ■’ 

en la curación de lus heridas.—Medios de obtener la asepsia.'— ; 
Oportunidad de su aplicación ó emplee.—1Ventajrs de laa«ep- ; 
sia .—Peligros de la sepsis,—Estufas.—Autoclavos.—Esterili- ¡ 
sudor?* —Temperaturas que deberán alcanzarse pata obtener i 
una esterilización completa.—Medios ideados para compro- . 
bar si la esterilización ha alcanzada las temperaturas desea- ¡ 
das.—Principios del método antiséptico' —Método aséptico.— \ 
Descripción detallada de la aplicación de este método en las •; 
operaciones quirúrgicas.—D istintos medios de curación an- 
tiséptica.—Descripción de los principies, é indicaciones y 
contraindicaciones especiales de su empleo, comprendiendo : 
en ella ios materiales de desagüe, ios de sutura, ligadura y ■ 
curación. |

33. Acción general de los medicamentos.—Circunstan- j 
cias que la mo iifican.—Fundamentos científicos de las aso- j 
ciaciones medicamentosas.—Antagonismos é incompatibiíi- j 
da les de los m-ídicamontos.—Principios científicos en que se ] 
fundan y ej^mp-os de los principales.— [.adicaciones ter&páu- ¡ 
ticas. — íb mumnos suministrados por la causa, naturaleza y ¡ 
locaíizat'iójj -itd mal, así como por las condiciones individua- i 

' les del • uj to enfermo y del mo iio que le rodea. f
31. III n-< tera p ia .— Acción fisiológica y terapéutica del : 

agua por sólo su temperatura, presión, tiempo y forma de ¡ 
aplicación.—Duchas y baños generales y locales.— Descrip- ? 
ción de cfaos medios de aplicación h id riática .— Indicado- j 
n e s .—Acción general terapéutica de los aguas minero-medí- j 
cinales. — Acción especial de los distintos grupos clásicos de j 
dichas ag uas —Indicaciones fundamentales. j

35. E  e I  'O‘c ra p ia .— Electricidad estática»—Condensa- ] 
dores. - Máquinas eléctricas.—Descripción de k s  de Rams- ? 
den, Carra y Viushur'st.— Electricidad dinám ica.— Pilas vol- j 
táices. — P Jas de corríante constante.— Descripción de la pila ; 
Daini ]\ ri rilfioala .— Descripción de las pilas de Bunsen, de 
la de bri *00;.ato y  do la da Leclanché.— Aplicaciones de la : 
ekefa'údad á li  terapéutica. —Leyes físicas de la distribu- : 
ción de H c arríente y aplicación da est *$ leyes á la eleetrote- 
rapio.—Fenómenos electro tónicos — Métodos de las aplica- ¡ 
ciones eléctricas en las enfermedad *s locales; método polar; \ 
métodos empíricos.— Principios generales y preceptos teeni* i 
eos relativos al tratamiento eléctrico.—Valor terapéutico de ? 
la electricidad;—Máquinas y aparatos eléctricos más usados j 
en terapéutica.— Descripción.—Indicaciones de la electrici* \ 
dad,—Radioterapia. í

36. Me li a .<é)i po r el ejercicio  —Concepto general déla I 
gimnasiu: natural ó forzada, con aparatos ó sin ellos, de todo | 
el org'.oó o ■ ó de una parte de el — Efectos fisiológicos del 1 
ejercita,, L a ltó o s  en las modificaciones que en el organismo J 
imprim.. el tr-ib-jo m uscular.— Efectos terapéuticos genera- 1 
las .— E; *.r ’ícL s activos y. pasivos, libres y metódicos.— Fati- | 
g a y  m x\ uutn de la contracción muscular y sus aplica ció» I 
nss terapéuticos.—Paseo, equitación, notación y demás ejer- i 
ciclos *j — Gimnástica sueca, alemana, suiza, francesa, j 
etcétera. —P¡m'úpales aparatos y procedimientos,—Aplica- [ 
ciones m 's u ual del ejercicio á las enfermedades de la nu- j 
trición, de los aparatos digestivo, respirat- rio, circulatorio, i 
locomotor, sistema nervioso, e tc .—Indicaciones y eontrain- ¡ 
dieadones generales. j

37. Suerater-*pia.—Definición.—Historia. —Suero san- : 
guineo ó natural; sus propiedades fisiológicas; su poder bac- 
teríddn, -Aenu'ínte, inmunizante, globulicida, coagulante, 
tóxico, g'i .-o1 ir ico y peptosac^rificante.—Toxinas vegetales; 5 
ricina; a ; r -ut: su comparación con las tox nss animales, se- \ 
gún los i r ‘.b íjo-* de E dich —Sueros sanguíneos inmunizado- : 
res —Su preparación.—Primeros resultados de la suerotera- , 
pía aplicada y su empleo en el tétanos, mordedura de serpien- j 
tes, strrptoeoeeia, difteria, pneumococcia, colibacilosis, fie- ¿ 
bre tifo'dea, tuberculosis, e tc .—Sueros artificiales: su prepa
ración é indicaciones.

38. A clim atación . —Límites de este concepto, considera
do como función de raza, en cuanto ha de conservar ésta la 
fuerza de su expansión demográfica, su longevidad normal y 
su natural aptitud para los trabajos físicos y mentales.— Di
ferencia e rre  la aclimatación á los agentes^meteorológicos y 
la aclimatación á los agentes micróbicos.—Alimatación de 
los europeos en los climas tropicales.—Acción de estos cli
mas sobre las distintas razas de Europa, y aptitud de cada 
una du ellas para la cjlonización de esos países.

39. L g si <aión san taria  en gen era l .—Importancia de 
este asu nta.—Legislación y organización de los servicios c i
viles d¿ ¿acidad en España. - Organismos de Sanidad del Es

tado. provinciales y'm unicipales.—Somera idea de las legis
laciones sanitarias extranjeras, y enseñanzas que se despren
den de su estudio, con aplicación á las principales reformas 
exigidas por e1 progreso de la higiene en nuestro país.—Le- 
gis 1 acidia sanitaria internacional.

40» ReconooimiVnto niédicu-kgaldelos enajenados.— Im 
portancia de los ante ce E n  fas hereditarios.—Antecedentes 
patológicos individuales.— Valoración de los signos físicos y 
psíquicos» - Crítica razonada de la psiquiatría moderna y cri
terio, faiuto general como especial, que debe inspirar los in
formes médico*legales desde el punto de vista de la respon
sabiliza I del loco*

P r e g u n t a s  y  o p e r a c i o n e s  q u i r u r g i c a s p a r a  
e l c u a rto  e je rc ic io

1.a Descripción am<tomo-topográfica de la región del hue
co de la manu, de la región dorsal de la misma y del esque
leto 1 I p arción meta carpiana,

O ( -t :
L) a ritulación metocarpo-falánglca de los cuatro últimos

dedos.
2 .a Descripción ana tomo* topográfica de la eminencia 

tenar.
Operación:
Desarticulación del primer metacarpiano con el pulgar.

3 .a Descripción anatomo-topogrefica d éla  eminencia hi- 
potenar y de la región digital de la mano. j

Operació--*: |
Desarticulación del quinto metacarpiano can el dedo co- | 

rrespun liecte. j
4.a Descripción amatomo-topográfica de las regiones an- ¡ 

terior y posterior de la muñeca. i
Operación: |
Desarticulación radio-eúbíte-carpiana. j

5 .a Descripción de la articulación húmero*cúbito-radial, j 
Operación: I
DesarticuL-eión del antebrazo. f

6.a Descripción de la articulscion escapulo-humeral. I
Op-ra ció n : I
Desarticuladon escapulo humeral. |

7.a Descripción ana:óu?ícn del esqueleto del metatarso y j
dedos y de las articulaciones metatarso-falángieas. |

Operación: f
Desarticulación de los cuatro últimos dedos del pie.

8 .a Descripción anatomo-topográfica de la región plantar 
del pie.

O peración:
Desarticulación del primer metatarsiano con el dedo co

rrespondiente.
9 .a Descripción anatomo topográfica de la región dorsal 

del pie.
Operación:
Desarticulación del quinto metatarsiano con el dedo co

rrespondiente.
10. Descripción anatomo-topográfica de la articulación 

tarso-meta fcar si ana.
Operación:
Desarticulación tarso-mefcatnrsiana ó de Lisfranc.

11. Descripción anatomo topográfica da la articulación 
medio taxsiana.

Operación:
Desarticulación medio-tarslana ó de Chopart.

12* Descripcióri anatómica de ías superficies articulares y 
de los medios de unión de ía articulación de la rodilla.

Operac ó n :
Desarticulación de la pierna.

13. Descripción anatomo-topográfíca de la articulación 
coxo- femoral.

Operación:
Desarticulación coxo-femoral.

14. Descripción anatomo*topográfica de la superficie de 
sección transversal del antebrazo, en la unión del tercio su
perior ccn los dos tercios superiores del mismo.

Operación:
Amputación del antebrazo.

15. Descripción anatomo-topográfica del brazo.
Operación:
Amputación del brazo.

16. Descripción anatomo-topografica de las regiones ante
rior y posterior de la garganta del pie y de la articulación 
tibio-peronea tarsiana.

O peración:
Amputación tibio-caieánea osteoplástica de Pirogoff.

17. Descripción anatomo-topngráfica de las regiones in
terna y externa de la garganta del pie.

Operación:
Amputación tibio tarsiana osteoplástica de Mickuliez.

18. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal de la pierna por su tercio inferior.

Operación:
Amputación de la pierna por su tercio inferior.

19. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal de la pierna por su tercio superior.

Ope ác ión :
Amputación de k  pierna por su tercio superior.

20. Descripción anatomo-topográfica de la región anterior 
de la rodilla.

O peración:
Amputación intercondilea osteoplástica de Sabanejeff.

21. Descripción anatpmo-topográfica de la superficie de 
sección transversal del muslo á nivel de su parte media,

Operación:
Amputación del muslo.

22. Descripción anatomo-topográfica de la región externa 
de la muñeca y del esqueleto de ésta.

O peración:
Resección total de la muñeca.

23. Descripción anatomo-topográfica de los músculos que 
rodean la articulación humero-cúbico-radial, mencionando 
sus inserciones próximas á esta articulación.

O peración:
Resección total del codo.

24. Descripción anatomo-topográfica de la región esca- 
pulo-humeral.

O peración:
Resección de la articulación escapulo-humeral.

25. Descripción de las bolsas serosas de la región poplítea 
y de la sinovia! de la rodilla.

Operación :
Resección tofad de la rodilla.

26. Descripción anatomo-topográfica de la región glútea.
Operación :
Resección tcdal de la articulación ccxo-femoral.

27. Descripción anatomo-topográfica de ia región clavicu
lar y supra-clavicular.

O peración :
Resección de la extremidad interna de la clavícula.

28. Descripción anatomo-topográfica de 1a región escapu- 
lar y de la posterior del cuello.

O peración :
Resección de la extremidad externa de la clavícula.

29. Descripción anatomo topográfica de las regiones es
ternal y costal de la pared torácica.

O peración :
Resección de varias costillas, según los procedimientos d« 

Estlander ó de Quenu y H&rtmann.
30. Descripción anatomo-topográfica de las regiones de 

la nariz y de las fosas nasales.
O peración :
Resección total unilateral del maxih r superior.

31. Descripción anatomo-topográfica de las porciones lin
gual y sublingual de la región del suelo de la boca.

Opera i o n :
Resección de la porción mentoniana del m axilar inferior.

32. Descripción anatomo-to.pográfica de la pared lateral 
de la boca ó reglón del carrillo y de la articulación tsmporo- 
m axilar.

O pera ció n :
Resección de una mitad del m axilar inferior.

33. Descripción anatomo topográfica de la región poste
rior del antebrazo y del sistema arterial del miembro supe
rior bajo el punto de vista de sus anastomosis.

O p ^ ra có t:
Ligadura de la arteria cubital en su tercio superior.

34. Descrípcióo anatomo topográfica de la región antero- 
externa del antebrazo..

O peración:
Ligadura d« la arfaría radial en su tercio superior.

35v Descripción anatomo-topográfica de la región de la 
flexura del brazo.

O pera ció n :

Ligadura de la arteria humeral en la flexura del brazo.
36. Descripción anotomo topográfica de la. región axilar.

O p era ció n : *

Ligadura de la arteria axilar en el hueco de la axila.
37. Descripción anotomo topográfica de la región infra- 

■ clavicular.
O peración :
Ligadura de la arteria axiliar debrjo de la clavícula.

38. Descripción anatomo-topográfica de las aponeurosis 
del cuello y de la disposición de las arterias y venas en la 
región supra clavicular.

O p era ció n :
Ligadura de la artería subclavia por fuera de los esca

lenos.
39. Descripción anatomo topográfica de la región caro- 

tidea.
O peración:
Ligadura de la arteria carótida externa.

40. Descripción anatomo-topográfica de la región supra- 
hioidea lateral.

O peración :
Ligadura déla arteria lingual.

41. Descripción anatomo topográfica de la región interna 
d éla garganta del pie y del sistema arterial del .miembro 
inferior bajo el punto de vísta de sus anastomosis.

Operae>ón :• .
Ligadura de la arteria tibial posterior detrás del m a

léolo.
42. Descripción anatomo-topográfica de la región poste

rior de la pierna.
Operación :
Ligadura de la arteria tibial posterior en su terciq su

perior.
43. Descripción anatomo:topográfica de ia región ante

rior de la pierna.
O peración :
Ligadura de la arteria tibial anterior en su tercio su

perior.
44. Descripción anatomo-topográfica de la región po

plítea.
Operac ó i :
Ligadura de la arteria poplítea.
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45. Descripción anatomo-topográfica del muslo.

Operación:
Ligadura de la arteria femoral en el conducto de los ad- 

ductores.
46. Descripción anatomo-topográfica de la región ingui- 

Xio-crur&I.
O peración :
Ligadura de la arteria femoral en el triángulo de Scarpa.

47. Descripción anatomo topográfica de las cubiertas del 
testículo, del cordón espermático y del conducto inguinal.

Operación:
Ablación de un testículo.

48. Descripción anatomo-topográfica de la región infra- 
hioidea.

Operación:
Traqueotomía.

49. Descripción anatomo-topográfica de la aponeurosis 
de Ténon, de sus prolongaciones y de los músculos del ojo.

Operación:
Enucleación del globo del ojo.

50. Descripción de los procedimientos de determinación 
topográfica, en la superficie de la cabeza, de los detalles mor
fológicos de la corteza cerebral (Topografía cráneo-cerebral).

Operación
Trepanación del cráneo en el sitio correspondiente á la 

mitad de la cisura de Rolando.
Madrid 19  de Abril de 1.900. ~ A z c á r r a g á .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Subsecretaría.
Por acuerdo de la Comisión de gobierno interior del Con

greso de los Diputados, se convoca á oposición para la provi
sión de una plaza de Taquígrafo en la Redacción del DiarU 
de las Sesiones de este Cuerpo Colegisiador, dotada con el suel
do anual de tres mil pesetas.

Las solicitudes, que habrán de dirigirse al excelentísimo 
Sr. Presidente de la Comisión de gobierno interior, y en las 
cuales se expresará la naturaleza, edad, domicilio y condi 
cienes académicas del aspirante, si las tuviese, á reserva de 
exhibir los documentos justificativos si se considerase nece
sario, se admitirán en el Negociado de Gobierno interior, to
dos los días laborables, de tres á seis de la tarde, hasta el 
día 9 de Mayo próximo.

Para ser admitido á examen se necesita ser español y ma
yor de diez y ocho años.

El ejercicio que habrán de practicar todos los aspirantes 
admitidos que se hallasen presentes en el local designado al 
efecto en el Palacio de* Congreso, á las diez de la mañana del 
¿ía 10 de Mayo próximo, consistirá en la escritura al dictado 
y traducción en caracteres comunes de uno ó dos textos ele
gidos á la suerte por los aspirantes de entre los tomos del 
Diario de las Sesiones que habrá sobre la mesa del Tribunal, y

que se dictará con el intervalo de cinco minutos, acelerando 
la velocidad en la segunda parte del ejercicio.

Los aspirantes que resulten aprobados en el primero, ve
rificarán un segundo ejercido el día que, previa citación’per- 
sonal, se designe Este ejercicio consistirá en la escritura al 
dictado y traducción de un texto, elegido también á la suer
te, y que se dictará á una velocidad un tanto superior á la 
rapidez media de la oratoria parlamentaria.

El Tribunal fijará discrecionalmente la duración de cada 
ejercicio*» reservándose la facultad de convocar á un tercero 
á los aspirantes aprobados en el segundo, sí así lo estimara 
conveniente.

Palacio del Congreso 23 de Abril de 1900. “ El Oficial Ma
yor, Manuel Fernández Martín.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que desde hoy hasta 
que se publique nuevo anuncio, las concesiones de azogue 
de Almadén que se hagan á la industria nacional, en la for
ma determinada por la circular de este Centro directivo, fe
cha 29 de Diciembre de 1873, publicada en la G a c e t a  de 1.° 
de Enero siguiente, sean al precio da 249 pesetas cada frasco 
con 34‘507 kilogramos da dicho metal.

Madrid i9 de Abril de 1900. = El Director general, Cenón 
del Alisal.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  e l  ©  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante ei 
mes de Marzo último, que se publica en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la j regla 6.a- de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

Clase.

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 
ó númere del visado 

consular.

PUERTO 
de procedencia.

PUERTO 
de destino.

FECHA 
do la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
^manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos. -
OBSERVACIONES

V apor..........
Idem.............
Idem.............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
I d e m «
ídem ........
Idem ...........
Idem.............
Idem.......
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Lancha........
V apor..........
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Billio.....................
Cephalonia. . . . . .
Aghios Yoamis.. .
Arethusa..............
A. Siniossoglous.
A ttivitá............
Puerto R ic o . . . . . .
Buenos Aíres 
A. Siniossoglous . 
T r ig la r ... . . . . . .
Adelphi Vagliano. 
Aglaia Courrendi.
Benita....................
Diamond..............
Benita...................
Victoria ................
N iña................
Elvira................
Francolí............ ..
O lim pia................

1 231 
1.029 

937 
1.180
1.241 

974
1.747
3.764
1.241

| 618 
* 1.012 

1.150 
1.026 

729 
1.026- 

11 
643 
686 
806 
200

7 Diciembre.. 
15 id • . . . . . .
27 id ................
31 id. ..............
31 Enero.. . . . .
Sin fecha.........
18 Enero. . . . .
1 °  Febrero-----
31 Enero.........
6 Febrero. . . . .  
12 M arzo.... . .
12 i d . ..............
Núm 103.........
14 Febrero. . . .
3 Marzo.........

Núm. 108........
28 Febrero.
10 Marzo . . . . .  
20 Febrero. . . .
19 id .................

Eupatoria . . . . .
El P íreo............
Eupatoria . . .  . .
Odessa........ ..
EuDfttoria..........
Buenos A ires...
Idem .................
Idem ..................
Eupatoria . . . . .
Odessa..............
Noovorossik,. 
Kertch . . . . . . . .
Liverpool..........
Idem .............. ..
Idem .................
Gibr&ltar..........
Liverpool..........
Idem ..................
Idem.................
Idem .................

Barcelona . . . .
Idem ................
Idem.........
Idem................
Idem.............. .
Idem.......... .
Idem.......... .
Idem ..............
Tarragona. . . .
Idem ................
Valencia.........
Idem . . . . . . . . .
Málaga............
Cádiz.. . . . . . . .
Idem ...........
Algeciras.. .  
Bilbao. . . . . . . .
Gíjón. .............
A v ilé s ............
Idem * , ............

29 Diciembre..
30 id .............. .
8 Enero..........

25 id. .. , . . . .
14 Febrero.......
12 id ................
16 id ..........
25 id ................
22 id ..........
21 id ................
26 Marzo..........
26 id ................
12 id .................
26 Febrero.. . .  
11 Marzo..........
31 id .........: . . .
5 i d ...............

16 id .........
26 Febrero. . . .  
28 i d .........

1.174
1.734

42
118
211
213
223
257

66
65

289
294
205
151
201
406
389
32
10
12

2.664.900
2.400.000 
2 268 000 
2.565.062 
2.531 425

296.000 
1.454.492

491.491 
406.250 

1.100.027 
2>073.600
1.300.000

110.000 
980.508 
108.900
10.000
54.425
65.248
64.401
65.000

21.009.729

2.664 900 
2 400.000 
2.268.000 
2.565.062 
2.531.425 

296.000 
F 454.492 

491.491 
408.250 

1.100.007 
2.073 600 
1.300 000 

108 500 
971.584 
107 910 

9.900 
54.425 
65.248 
64.401 
65.000

20.998.195

2.673.504 
2.4<i8 784 
2 267.158 
2.5->9.953 
2.5*20.579 

276.484 i 
1.415.487 

487.058 
402.667 

1 083 ‘232 
2.085.658 
1.294 420 

108.700 
971.584 
107 910 

9 892 
54.250 
65.136 
65.147 
65.959

20.898.562

»
»

y
»

y
»
»

»
y
y
*

>
y
y
»
y

C E B A D A

V apor.... . . . J Triglar.................. | 6181 6 Febrero.. . .  j Odessa......... ...| Tarragona. . . .  | 21 Febrero. . . .  | 65 j 99.125 j 99.125 j 98.332 | >

C E N T E N O  - - N O  HUBO IMPORTACIÓN

M A I Z

Goleta..........
V apor..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
Idem .......... .
Idem.............
Idem .... . . . .
Idem.............
Idem .............
Falucho
Idem.............
V apor..........
Idem ............
Idem ............
Idem » . .» « » .  
Idem**-. . . . .  
Idem
Idem .. . ........
I d e m . . . . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem....... .
Idem.............
Id e m ..........
Idem ............
I d e m . . . . . . .
Idem
Idem ...........
Idem.............

San Francisco.. . .  
García Vinuesa..
Laffite..........
Torre del Oro . . . .
Cabo Ortegal........
Nuevo Valencia..
Itálica..............
Tordera ...........
Jacinta. . . . . . . . . .
M. L. Villaverde.
M. Carrasco..........
Joven Enrique . . .
V. Remedios........
Ter..........' _______
Benita...................
Jacinta.........
Nieta........ .............

.Cam peador.........
P inzón.................
Elena... . . í . . . . . . . .
Joveilanos............
Solis . . . . . . . . . . . .
E len a .... . . . . . . . .
E lv ira .. . . . . . . . . .
N ie ta .... . .  . . . . . .
O lim pia................
J ran co lí................
E lv ira .. . . . . . . . . .
Fr^derik Frank... 
FrecJerik Frank... 
Frede'rik Frank...

951
753
502
918

1.021
737
765

1.311
1.095 

950 
457

5
4

1.080
1.026
1.095 

686 
873 
525 
686 
268 
512 
412 
686 
686

** 200 
806 
868 
555 
555 
555

26 Enero.........
Núm 189........
Idem 1 9 1 . . . . .
Idem 227.........
Idem 258 . . . . .
Idem 293........

. 17 Febrero....
24 id ......... .
12 Marzo..........
24 Febrero. . . .  
5 Marzo

Núm. 96..........
Idem 102........
12 Febrero. . . .
3 Marzo..........

12 id ................
l . ° í d ..............
2 i d . . . . . . . . . .

17 i d . .  . . . . . .
17 id. ..............
14 id. . .  . . . . . .
10 Febrero. . . .
3 Marzo... . . .

10 id.......... . . .
22 id. . . . . . . .
19 Febrero. . . .  
20id . . . . . . . . .
10 Marzo.........
17 Febrero...7  
26 id  . . . . . . . . .

, 3 Marzo*.. . . .

Mazagán...........
Marsella............
Id e m ................
Idem..................
ídem . . ..............
Idem..................
Idem...........
Liverpool..........
Idem .................
Casa Blanca . . .
Mazagán...........
Gibraltar..........
Idem..................
Liverpool..........
Idem. . .  ...........
Idem .................
Hamburgo.. . ..
Idem .................
Idem ................
Liverpool.. . . . . .
Mazagán...........
H am burgo.....
L iverpool.. . . . .
Idem .... . . .  . . . .
Idem ................
ídem................ .
id e m .,..^ .. . . . .
Idem.... ............
Burdeos . ♦ ’ 
Idem. . . . . .  .*.* •. 
Idem...............* •

i

Barcelona........
Málaga. . . . . . .
Idem................
Idem................
Idem ................
Idem................
Cartagena.-----
Coruña............
Idem................
Cádiz.. ..........
Idem................
Algeciras........
Idem ..............
V ig o ................
Idem .............
Idem................
Bilbao........
Idem ;............*
Idem................
Idem . .  *........
Idem ...............
Gíjón...............
Idem ...............
Idem. . . . . . . . .
Idem.............. .
Avilés..............
Idem....... .
Idem ................
Pasages...........
Idem.................
Idem.................

12 Febrero.. . .  
17 id.................
19 id ............ ... .
28 id ................
8 Marzo..........

10 id ...........
27 Febrero. . . .
3 Marzo___

17 id .................
5 id .................

10 i d . ..............
22 id......... ..
27 id .................
28 Febrero-----
8 Marzo.........

20 id .................
5 id .................
7 id. ..............

22 id ................
22 id ............ ..
22 i d . . . . . . . . . .
3 id. . . . . . . . .
7 id ................

16 id ................
28 i d . ............ .
28 Febrero. . . .  
28 id ... . . . . . . .
14 Marzo.........
20 Febrero. . . .  
28 id ..........
6 id. . . . . . . . .

196
139
143
168
191
199
105
76
92

178
196
366
368
86

103
123
388
421
520
529
528
25
27
32
37
12
10
16
41
49
54

78.720 
10.000 
33.100 
62.500 
10.000 
50.000 

1.500 
8.157 

11.000 
71.900 

168.300 
3.000 
1.600 

49 098 
81.640 

154.425 
262.468 
20.300 
20.000 
20.000

460.000
120.000 
108.863
21.750

170.328
389.420
106.696
30.000
50.018

100,063
50.264

2.725.110

78.720
9.900

32.769
61.875
9.875

49.500
1.485
8.157

11.000
71.181

170.000 
2.970 
1.584

48 848 
80.885 

152.925 
262.468 
20 300 
20 000 
20.000 

460 000
120.000 
109.376
21.750

170.328
389.420
106.696
30.000
50.018

100.063
50.964

2.723.057

77.343 
9.900 

32.769 
61.875 
9.875 

49 500 
1.485 
8 250 

11.000 
71.169 

170.000 
2.970 
1 592 

49.090 
81.750 

153.500 
259.168 
20.000 
19.800 
19 800 

457.323 
119.460 
109.397 
21.560 

170 320 
389.142 
106.935 
30.000 
49 470 
98.910 
49.471

2.712.824

y
y

y

»
y
y

y

y
y
y
y
y

y

y

y
y
y
y
y
y
y

Madrid 20 de Abíil de 1960.=® Director general, Jman B. Sitges.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Sec ción de U ltram ar.
Por Reales ordene s de 20 del corriente se ka dispuesto que ge proceda á la conv ersión á billetes hipotecarios^ de la em isión  de 1890 en la fe >rma establecida en la ley de 2 de Agoste <Ie 1899 y Real orde- a de 31 de Octubre del mismo año, de loe Ibonos del Tesoro cc emprendidos en los expedientes que á continuación se expres jan, y á la liquidación de los intereses devengados por los t ítulos de Deuda amortizadle al 1 por 100, ©on 3 por 100 de re ,nta, en la cual debieron haberse convertidlo aquellos valore s, á partir de 1.° de Marzo de 1885:Expediente nún i. 6.283 de Cuba y 659 de esta Dirección^— Comprende c/uatr« ;> bonos del Tesoro, constituidos en fianza, para  g a ra n to  la  ¡ gestión de D. Joaquín Ramírez como Conta

d o r  qraeíué de la  A dm inistración de Rentas de Santiago de 
Cuba.E x p e d ie n t e  n ú m . 6.306 de Cuba y 660 de esta Dirección.— Comprende cuaúro bonos del Tesoro, constituidos en fianza en  g aran tía  de la  gestión de B. Juan  Angel Ortiz como Adm inistrador de Rentas que fué en Cárdenas.Expediente núm . 6.333 de Cuba y 662 de esta Dirección.— Comprende seis bonos del Tesoro, depositados como garan tía  de ia  gestión de D. Mariano Vicente Malo en el cargo de Adm inistrador de Rentas de la Habana.Lo que en virtud  de lo mandado en la Real orden de 16 de Septiembre de 1890, se pone en conocimiento de los interesados, á  fin de que, por medio de instancia á esta Dirección y dentro de! plazo de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio., manifiesten si están ó no conformes en que se capitalicen los intereses devengados:; en la inteligencia que de no hacerlo se entenderá que optan por la capitalización.Madrid 23 de Abril de 19QQ.=E1 Director general, Joa
quín Turón.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran smisible, núm. 399 868, expedido por este establecimiento en 24 de Noviembre de 1897 á favor de D. Delfín Truckuelo y Sánchez, se anuncia al público por segunda ves, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 12 del actual, fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad- virtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid *23 de Abril de 1900.—E1 Vicesecretario, Gabriel M iranda. X—765

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Instruido el expediente á que se refiere el caso 4.° del a r tículo  67 de la destrucción de 14- de Marzo de 1899 á fin de proceder á la variación de las cláusulas de la Obra pía in s titu ida  en Pamplona por D. Teodoro Ochoa de Alda para dotar doncellas y repartir lim osnas, se cita á los representantes de la  fundación é interesados en sus beneficios por un plazo de quince días, durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio á fin de que 
aleguen cuantas reclamaciones estimen pertinentes á su derecho.

Madrid 23 de Abril de 1900.—El Director general, E. Sil- tvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

N egociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad  industria l y  com ercial.
Mdacién de las 'patentes de invención y certificados de adición 

c a c a d o s  durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de í  900.
Expediente núm . 3.706. D. Alfred Mendel.
Patente de invención por veinte años por un nuevo sistem a de tirantes ó soportes para mochilas.Expedida en 19 de Noviembre de 1883.
Caducada por falta de pago de la décimaséptima anualidad en .31 de Marzo de 1900.

Expediente núm . 6.423. D. León Gil_y Ruiz.
Patente de invención por veinte años por un horno de fundición de azufres.Expedida en 3 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago de la déeim acuarta anualidad en 31 de Marzo de 1900.

Expediente núm . 6.472. Mr. Homer J. Jaryán.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa- tos de destilación por el vacío.E xpeóidcen 10 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago de la déeim acuarta anualidad $n  31 de Marzo de 1990.

Expediente núm . 7.219. Mr. George Joseph Capewell. Patente de invención por veinte años por mejoras en m ac h in a s  para hacer clavos.
M Expedida en 20 de Noviembre de 1887.

Caducada par laica de pago de la décim atercera anualid ad  en  26 de Enero de 1900.
Espediente núm . 7.221. ioc ie té  anónim e des anciens eta- blissem ents Hotchkís# ,st C.i<! j

Patente de invención por veinte años por m ejoras en los cartuchos de artillería. jExpedida en 20 de Noviembre de 1887. *
Caducada por falta de pago de la  décim atercera an u a lidad en 26 de Enero de 1900.

Expediente núm . 10.022. Mr. Ohorsten Nordenfelt, repre- » sentado por D  ̂Modesto Clarke.
Patente de invención por diez años por mejoras en m onta

je para cañones de artillería  en cam paña, especialmente para los de tiro rápido. ‘
Expedida en 27 de Noviembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la undécim a anualidad  en 13 de Febrero de 1900.

Expediente núm, 10.06L Mr, Belleville (Julián).

Patente de invención por diez años por perfeccionamien
to s  en los generadores de! sistema Belleville.Expedida en 13 de Noviembre de 1889 %Caducada por falta de pago de la undécim a anualidad en 
26 de Enero de 1900.

Expediente núm  11.274. D José F a rré s  Puigsech.Patente de invención por veinte años por un aparato para avisar autom áticam ente los incendios y escapes de gas deno
m inados Á crispondo.Expedida en 24 de Noviembre de 1890;Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 13 
de Febrero de 1900.

^Expediente núm . 11.289. D. Pedro Adolfo NílssonPatente de invención por veinte años por una m áquina perfeccionada para estam par y esam ondar las cabezas de los clavos de herraduras, estirando y aguzando al propio tiempo 
sus espigasExpedida en 12 de Noviembre de 1890.Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 31 
de Enero de 1900.

Expediente núm . 11.510. La Sociedad por acciones Gru- 
som verk.Patente de invención por veinte años por un freno de fricción contra el cubo, aplicable á las piezas de artillería .Expedida en 30 de Enero de 1891.Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 31 
de Marzo de 1900.

Expediente núm . 13.797. D. Miguel Escuder.Patente de invención por veinte años por un  procedim iento para varar las lanchas pescadoras y embarcaciones menores.Expedida en 24 de Noviembre de 1892.Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 13 
de Febrero de 1900.

Expediente núm . 13.855. D. RobustianoFernández.Patente de invención por veinte años por un sombrero quitasol flexible.Expedida en 4 de Diciembre de 1892.Caducada por falta de p^go de la octava anualidad en 6 >de Marzo de 1900.
Expediente núm . 13 930. D. Vicente M añach.Patente de invención por veinte años por un aparato cerradu ra  perfeccionada de bomba con gorjas y llave acanalada..Expedida en 2 de Enero de 1893.Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 31 de Marzo de 1900.
Expediente núm . 15.086. Mistar Everett Fleet Morse.PatentQ de invención por veinte años por perfeccionamientos en las jun tas oscilantes.Expedida en 7 de Diciembre de 1893.Caducada por falta de pago de la séptim a anualidad en 6 de Marzo de 1900.
Expediente núm . 15.106. D. Cayetano del Pino y Vázquez.
Patente de invención por veinte años por un aparato metálico hueco, que perm ite sacar de las botellas de verm uth gaseoso el líquido que contienen, sin que éste pierda sus condiciones.Expedida en 2 de Enero de 1894.Caducada por falta de pago de la séptim a anualidad en 31 de Marzo de 1900.

Expediente núm , 15.133. Mr. Josef Polka.Patente de invención por veinte años por un procedim iento de fabricación de toneles de madera abombados, encorvados cilindricam ente en una ó más partes, usando tablas de andura constante en vez de duelas, sin que para este abom
bado sen necesario quitar m aterial del cuerpo cilindrico de que se forman, y empleando para ello un aparato especial.Expedida en 2 de Enero de 1891.Caducada por falta de pago de la séptim a anualidad en 31 de Marzo de 1900.

Expediente núm . 15.161. The Valveless Gas Engine Sindícate L im ited.
Patente de invención por veinte años por mejoras en m áquinas movidas por gas.Expedida en 2 Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptim a anualidad en 31 de Marzo de 1900.

Expediente núm . 16.122. D. Domingo Pérez y Bunol.Patente de invención por veinte años por un aparato para hacer cigarros de las tres clases, cónicos y cilindricos, pegados, con picadura de hebra, y de los envueltos en dos perillas.
Expedida en 23 de Noviembre de 1894.Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 13 de Febrero de 1900.

Expediente núm . 16 194. D. Pedro Casadam ún.Patente de invención por cinco años por un  procedim iento químico fabricación de los cloruros decolorantes de sodio y potásico.
Expedida en 23 de Marzo de 1894.
Caducada por term inación del plazo de concesión en 13 de Febrero de 1900.

Expediente núm . 16.275. La Sociedad Anfciseetie Products Company Limited.
Patente de invención por veinte años por un nuevo producto industria l bloques ó velas sulfuro-hidrargíricas desinfectantes.Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 26 de Enero de 1900.

• Expediente núm. 16,278. Los Sres. Hijos de José Ferrer y Vidal, Sociedad en com andita.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento tejido y bordado de telas en una misma m áquina.Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 31 de Enero de 1900.

Expediente núm . 16.323. Los Sres. Carroggia, Codina y Sureda.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento de fabricación de panas rayadas estam padas.Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 13 de Febrero de 1900.

Expediente núm . 16 335. D. José María Q uijano.Patente de invención por cinco anos por un  procedim iento para galvanizar alam bres de hierro y acero.Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
Caducada por falta &  pago de la sexta anualidad en 6 de Marzo de 1900.

Expediente núm. 16 566. M. M. Eugen W ickivarth  y Miro Hoeft. 5 J

Patente de invención por veinte años por un  proc* ien- to fabricaeifa  de mezclas farináceas para la prepara a de 
morteros.Expedida en 11 de Enero de 1895.Caducada por falta de pago da la sexta anualidad i 31 
de Marzo de 1900.

Expediente núm . 16.583. M. M. Eugen W ic k w - A  y 
Marc Hoeft.Patente de invención por veinte años por el proce A ciento fabricación de mezclas de mortero húmedo para . -cner bloques de piedra artificial de superficie lustrosa.Expedida en 11 de Enero de 1895.Caducada por falta de pago de la sexta anualidad ( a 31 de 
Marzo de 1900.

Expediente núm . 17.408. D. Vicente de Peralla.Patente de invención por veinte anos p o ru ñ a  máquina- denominada Industriosa, con una caja prensa compieíDcata
ría  destinada á cortar tabaco en hebra.Expedida en 2 de Enero de 1896.Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 31 
de Marzo de 1900.

Expediente núm . 17.824. D. Domingo Gómez Granería.Patente de invención por veinte anos por un aparato para descascarar arroz, sistem a Gómez.Expedida en 14 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu inta anualidad en 31 
de Enero de 1900.

Expediente núm . 17.885. Mr. Henri y Laverent.Patente de invención por veinte anos por un procedimien
to para la concentración de líquidos.Expedida en 14 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la quin ta anualidad en 26 
de Enero de 1900.

Expediente núm . 17.938. The Publishing A dvertising and 
F rading Sindícate Limited,Patente de invención por cinco años por mejoras en el procedimiento para el tratam iento de papel, lienzo y otras m aterias textiles con aplicación á la m anufactura de carteles, tarjetones de anuncio, rótulos, tablillas, decorado de p a redes y demás aplicaciones análogas.Expedida en 25 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu inta anualidad en 13 
de Febrero de 1900.

Expediente núm . 17.968. D, Federico Ciervo.Patente de invención por veinte años por una nueva bomba para elevar toda clase de líquidos.Expedida en 25 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 13 
de Febrero de 1900.

Expediente núm . 17.972. D. Gustaf Laval.Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en los generadores de vapor.Expedida en 25 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 13 de Febrero de 1900.
Expediente núm . 17.985. D. Carlos Behrens,
Patente de invención por veinte años por un procedim iento para envasar tabacos y cigarrillos.Expedida en 14 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu inta anualidad en 26 de Enero de 1900.

Expediente núm . 17.992. Albert Legg y Frank Henry F reacy .Patente de invención por veinte años por mejoras en. las m áquinas de coser.Expedida en 26 de Diciembre de 1895,Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad  en 6 
de Marzo de 1900.

Expediente núm . 18.009. D, G ustaf de Lavaf.Patente de invención por veinte años por un mecanismo para regular autom áticam ente la alim entación de agua en las calderas.Expedida en 25 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu in ta anualidad en 13 de Febrero de 1900.
Expediente núm . 18.029. D. Carlos L. V illar.Patente de invención por diez años por un  procedimiento para conservar las carnes, denominado in tra  arterial.Expedida en 26 de Diciembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu in ta anualidad en 6 de Marzo de 1900.
Expediente núm . 18 068. D. Ernesto StiepehPatente de invención por cinco años p o ru ñ a  mejora en las pilas eléctricas secasExpedida en 25 de Noviembre de 1895.

Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 13 de Febrero de 1900.
Expediente núm . 18.095. D Ernesto Stiepel.Patente de invención por cinco años por mejora en la fabricación de pilas elécricas secas.Expedida en 25 de Noviembre de 1895.Caducada por falta de pago de la qu in ta anualidad en 13 de Febrero de 1900.
Expediente núm . 19.058. D. Próspero B althasar Leroy.Patente de invención por veinte años por un  aparato m ecánico autom ático im itador de los m ovimientos de los animales cuadrúpedos de pelo, lana ó plum as ó de alas, denominado el autóm ata fenómeno.Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta  anualidad en 26 de Enero de 1900.

Expediente núm . 19.282. Mr. Mase L im an.
Patente de invención por veinte años por un  velocípedo movido por la fuerza de las muñecas y de las p iernas.Expedida en 21 de Noviembre de 1896.Caducada por falta de pago de la cuarta  anualidad  en 26 de Enero de 1900.

Expediente núm . 19.328. D. K&rl Hergekhahn.Patente de invención por veinte años por un  procedimiento para labrar las piedras de construcción, m ármol, granito, 
arenisca, etc., para columnas, pedestales, basam entos y jam bas, piedras m onum entales y toda clase de piedra de ta lla .Expedida en 7 de Noviembre de 1896.Caducada por falta de pago de la cuarta  anualidad en 26 de Enero de 1900.

Expediente núm . 19.344. Mr. Alphonse Mare Phalanpin.Patente de invención por veinte años por unos cirios y palm atorias con flotador.Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cu arta  anualidad  en 26 de Enero de 1900.

(Se continuará.)
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Gaceta de Madrid.—Núm. 114                  24 Abril 1900 411

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Mesm. S3ia&

ISTAB# ENFERMEDADES DOMICILIOS

D* Antonio A leu............... .... ....................................... > 6 y Párvulo, ••••**•« Viruela..................................... . Arroyo de Embajadores^ I.
Hospital Provincial.
Cardenal Oisneros, 8.
Hospital Provincial.
García de Paredes (convento). ¿ 
Santiago, 10.
Habana, 14.
Santa Engracia, 71.
Hospital Provincial. f- 
Atocha, 80. r

Ambrosio Diez............................................................ 27 > y Soltero............. Idem ............................................................
Tícente Arr&z....................................................... . 5 y y Párvulo.. . . . . . . . Tabes mesentérica...................... ...............
Francisco Rodríguez........... ............. : . . . .  . . . . . . . . 67 y y V iudo.............. . Tuberculosis.................. ..................
Jacinto Alonso............................... .............  ¿........... 29 y y Soltero. fdem. . . . . . . . . . . . . .  ................. ...............
Felipe M ejía ....... ................................... . 12 y y y Idem...........................................................
Norberto Flores . ............. ..................................... * 84 % y Casado.. Bronquitis ............. ....................................
Fe i i ciano Gil .................... . > 2 y Párvulo . . . . . . . . . Idem................................... ........................
Angel Miguel Rodríguez.......................................... 67 y y Viudo .................. I em...... ........... ...................... .
Manuel Sánchez> ....  ................ . . . . . . . . . y 1 y Párvu lo.,. Idem.................................................. ..........
Emilio M<>?ítfisinos ............................ ............... . 7 6 y Soltero...........  *. Pleuresía seca doble .......................... . Mancebos, 13.

Costanilla de los Angeles, 3, r 
Aguila, 39. ■ 
Minas, 19.
Escuela de Agricultura.
Barquillo, 39. Y 
Mendizaba), 26,

Gonzalo Rey . . . . . . .  .̂ . . . . • . • • • * . . . • • • • .  . . . * . . . 6 » y Párvulo. Pleuresía . . .  ............. ................................
Luis Centeno............. ........................................... 60 y y Casado................. Apoplejía cerebral......................................
Domingo Carballeda. ........... ....................... . 26 ! y y Soltero . . . . . . . . . .
Enrique Orgónez . . .  . . . . .  . . . .  . . . . 51 1 y y Casado . . . . . . . . . ídem ...................... ........................ .
José María Sánchez..................................................... 55 1 y $ Idem ..................... Idem.............................................................
Pablo R a n z .....................................* .......... . . . . . . . . . 53 1 y y Casado ............. Idem...........................................................
Enrique Pa^tagas ................... ............. ................. 48 » y Idem Embolia cerebral......................................... Caballero de Gracia, 11. f
Miguel Santos.......................  *................. ........... . y 4 y Párvulo.. . . . . . . Meningitis.................................................... San Hermenegildo, 7. 

Estudios, 10.Gregorio G&mero................ . . . . . . . . . . . . . * 1 y y Idem..................... Idem......................................... ...................
Juan López . . . . • • • . • • • • « . .  ........... . . . . . . . . . . . * i y 3 Idem..................... Eclampsia.................................................... Plaza de San Gregorio, 3.

Malasaña, 3. pEmilio García . . . . .  ................................. . 32 y y Soltero...... .. Epilepsia ..................................................
Feto masculino ................................... .......... ............ y y y y y Travesía de San Mateo, 12.
I  dem............................. ........................... ..................... < y y y y y Hospital Provincial.

]Dofi& Benita Sauz......................... ....................... . . . . . 1 y y Párvulo............ Sarampión...........................................« . . . Prado, 13.
Guada i upe Manes............. ................................... 1 > y Idem..................... Idem............................................................ Mancebos, 3.
R  gelia Camino. .................................................... 2 6 y Id em .................. . Idem............................................................ Almendro, 11.
María Pardo............................. .......................... . y 8 y Idem .................... D ifteria...................................... ................. Arenal, 1. ■
C rmen E r l i n g e . . . . . . . . . . . .  . . . . 5 y y Idem .............. *«• Tuberculosis ............................................... Sandoval, 11.
Antonia López....................................... .. 39 » y Viuda.................. Cáncer........................................................ Hospital Provincial.

Ptílayo, 31. f  
Depósito judicial.
Olmo, 17-

Juana Castaingt..................................... .. 68 y y Casada Insuficiencia m itra l...................................
Vicenta A* barca........................... ....................... y i * y Cardiopatía................................. ...............
Natividad García................ ........ ................... 3 y y Párvu lo............. . Estenosis laríngea. ..............................
Manuela Calderón.. . . .  • « . . • • • . .  . . . . . . .  • . . . . 65 . y y Casada ................. Bronquitis................................................... Carretera de Extremadura, 10.
Juliana Verdier .................... . * . . ......................... 73 í. y y Viuda . . ............. Idem..............*......................................... . • Jesús, 12. f
María erma. . . . . . . . . . . . . 61 y » Id em .................... Pneumonía.- ........................................ Amor de Dios, 13.
Dolores R >meo • • < . ...................... .................... 74 y y Idem... ................. Br oncopneumoní a............ ...................... ... Villa, 5.
María mara.« . . . - ............. . . . . . . . .  . . . . . ’ 51 1 » y v'v&s&da.»»..,»*** - Idem ... ........... ....................................... . Olmo, 29. ;;
Maria Jiménez ................................. . .. 59 y y Soltera.............. Quiste hepático.......................................... Benito Gutiérrez, 6.
Martina Sánchez ................................................... 68 » y Id em .................... Apoplejía cerebral............................. Juanelo, 20.
Carmen León ......... ............................................. 70 » y ídem .................. .. Idem............................................................. Ruiz, 13.
Luciana Lucendo................ ..................... 3 y y Párvulo......... Meningitis...................................... .. Ave María, 23.
María Cobo ....................................................................... y ! 10 y Idem ................ Idem . .  ............. ......................... * ............... Tesoro, 25.
Flora de las Mozas........... ............... • • • • •  . 21 » y Soltera............... Eclampsia...................................... .. . . . Bravo Murillo, 97.
Emilia Doblado......... ........... ........... ................ y 6 y Párvulo............. . Atrepsia...................................................... Luis Valle, 3.
Felipa Hernández . . . . » * ...................... . * * . . . . . . 68 y » Viuda................ . Idem............................................................. Hospital Provincial. 

Idem.Em i Ha Salguero... ......... . • ................... * y 8 Párvu lo... . . . . . . . Id em .............................................. ..............
Pí5u^a Lam ba ............................  ................. . 2 6 y Idem .................. Idem................... ......................................... Lozano (vaquería). 

Duque de Alba (cuartel). 
Bravo Murillo, 97.

Feto femenino .......... ...............................................
Idem . .................... * .....................................................
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno  civil de la provincia de Almeria

Negociado de Sanidad,

Por B. José María Fernández, vecino de AJcolea* se ha
presentado instancia solicitando de este Gobierno la corres
pondiente autorización para la venta en botellas del agua mi
nero medicinal procedente del manantial de su propiedad co
nocido con el nombre de Fuente Agria» en el término de Pa
tera»* de esta provincia., ■

■Lo que he dispuesto publicar en 1» Gaceta, de Madbid, 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento de Ba
tios y Aguas minero medicinales de la Península é islas ad
yacentes de 12 de Mayo de 1874, á fin de que en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las reclamaciones que se 
deduzcan sobre el particular.

Almería 11 de Abril de 1900. =:E1 Gobernador, Esteban 
Angresola. X—758

J unta de las Obras del puerto de Santander.
Debiendo procederse a la  adjudicación en pública subacta 

del sunánfebro de 2.080 toneladas métricas de carbón mine
ral para el consumo del tren de dragar y demos máquinas de 
la conservación de este puerto, con arreglo al presupuesto 
aprobado, y no habiendo tenido efecto la primera licitación 
intentada* se anuncia por segunda vez para el día 17 de Maye 
próximo, y  hora de las doce de la mañana, la celebración de 
dicho «Cío, bajo el tipo correspondiente al presupuesto di 
contrata, ó sea la cantidad de 62.192 pesetas.

La-subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Sr; Gobernador civil de esta provincia* Presidente de h  
Junta, en el domicilio de ésta, Muelle, 34, tercero, donde se 
hallan de manifiesto* para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo adjun
to, y la cantidad que se ha de consignar previamente p *ra 
tomar parte en la subasta será de 622 pesetas, en metálico ó 
e n  bfeetos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el1 depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Santander 20 de Abril de 1900. =E1 Vicepresidente, Vicen- 
. f te Aparicio.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Enrique

* Gutiérrez Cueto.
*

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado Cotí feéha ..... de ..... último! 
vy de las condiciones y réqúisitps que se exigen para la adju

dicación en pública subasta del suministro de dos mil ochen 
ta toneladas métricas de carbón mineral para el consumo de! 
tren de limpia y demás máquinas de la Junta de Obras de! 
puerto de Santander durante el ejercicio actual, se compro
mete á tomar á &u cargo dicho suministro con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, y por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lianam-ente el tipo, fijado; pero advirtiéndose que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la# cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente al suministro 

xdel carbón, así «orno toda aquella en que se añada alguna 
a cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A untam iento constitucional de H uetar
T a ja r .

;B. Enrique Lopera de la Challe, Adcalde* constitucional c 
esta villa.

# Hago saber que tramitado en estelMunñcipno el correspoi 
diente exp ed irte  á perición de Francisco Negrete Oftog* 
jparaqústigcar U ausencia de esta localidad' de su padre Do 
José Negrete Purr^s, de más de diez añ®s á t-sta parte, dejai 
•do abandonada a su esposa é hijos, del cual resulta adema 
*queen absoluto se ignora su paradero durante dicho tiene 
po, á los efectos dispxústos en la vigente ley « iélRee.mpfezoí

^  ^  reglamento áe 23 do Dicieiñbr 
de 1896, par» la ejecución de la citada ley, se p hMiea el pre 
sente edicto por si álguien tiene conocimiento d̂c la actus 
residencia de} aludido D. José Negrete Porras, sé é&rytf partí 
ciparlo á esta alcaldía con la raajor surtía posible ■do anteet 
dentes, en obsequio a¿ principio de equidad y justo

El citado D. José Negrete Porras es hijo de D. Ftnaneisc 
Negrete Parodi i y de Doña Francisca Porras Gou cuya 
señas personales son: estatura regular, pelo casta ’é», ceja 
aúpelo, ojos melados, nariz aguda, barba poblada, ca 
leña, boca regular, color trigueño y edad cuarénta J  ¡siet 
•ños.

Huétor Tajar 14 de Agosto de 1899.=Enrique Lop |NL= 
Manuel Ropero Núñez. 1327— m

Alcaldía con stitu cion al d e C h au ch in .

D. José Carmona Gutiérrez, Alcalde constitucional de- 
Chauchina en la provincia dé Granada.

. Hago aber qué necesitando conocer el paradero de Fran
cisco López Lamparero, natural de Granada, de sesenta áños, 

estatura un mttro 600 milímetros; pelo castaño, ojos negros, 
^ T iz ja rg a , barba poblada, y cuando se marchó á América 
cas». ftna, hoy, sin duda, cana, que hace doce años se marchó 
á las Repúblicas americanas; y teniendo que hacerlo constar 
en el espediente que se instruye para la exención del servicio 
militar o,e su hijo Emilio López Suá.rez, mozo del reemplazo 
de 1897; ,

Se ruega á las Autoridades m sírvan averiguar el para*»

dato del referido Francisco' López Lamparera, participándolo
i  esta Alcaldía á los efectos consiguientes.

Chauchina 10 de Abril de I900.=E1 AJ .calde, José Oarmo-
na,=K l Secretario» M. Ramos. 1301—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

L E O N
D„ Juan González Rodríguez» Capitán del regimiento In

fantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expedien
te que se instruyeal -soldado de la primera brigada de tropas 
de Sanidad Militar Simón del Blanco Valbuena por haberse 
ausentado sin el correspondiente permiso del pueblo de Lois 
(León), donde se hallaba con licencia ilimitada como repa
triado de Cuba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Simón dei Blanco Valbuena, hijo de Juan y Gertrudis, 
natural de Lois, provincia de León, de veintirés anos de edad, 
soltero, jornalero, de un metro 585 milímetros de estatura, 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem» nariz regalar, 
barba poca, boca pequeña» color sano y frente espaciosa, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Cid de 
esta ciudad de León, á responder á los cargos que le resultan 
por la mencionada falta, y á serle notificada la providencia 
recaída en causa que se le siguió por lesiones; pues de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ;

Requiriendo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares» en nombre de la ley, suplicándolas de mi parte» 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del mencionado soldado, y sí fuese habido lo 
pongan á mi disposión.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese éste llama
miento en 1a. G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial' de esta pro
vincia.

León 27 de Marzó de 1900.=El Juez instructor, Juan Gon- 
zález.=El Secretario, Juan Bajo Vicente. 1003—M

LERIDA
D. Lorenzo Moíiner Armengol, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del ex 
pediente que se instruye al recluta del expresado batallón de 
orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal del mismo.

Por nn dio de la presenta requisitoria cito, llamo y empla
zo á José Muri Monrell, recluta del reemplazo de 1896, para 
que dentro del termino de treinta días, contados á la publi

ca c ión  del presenté édicto, se presente á este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resulten por la mencionada falta; 
dicho individuo es natural de Bellver, provincia de Lérida, 
partido judicial de Bellver, hijo de Juan y de Francisca, sol
tero, de veintidós aíñbs de edad, cuyas señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca pequeña, color 
sano, frente espaciosja, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes; de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y Con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este 
regimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Lérida á 17 de Marzo de 1900.=Lorenzo Moliner 
Armengol 1004—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 
de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 
Cardona Vidal, del reemplazo de 1895, y cupo de la Penínsu
la, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Estahón (Lérida), hijo de Bautista 
y de Antonia, de diez y ocho años, cinco meses y tres días 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rojo, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, color 
sano, señas particulares ninguna, con un metro 622 milíme
tros de estatura, de oficio labrador, para que en el término 
de treinta díns, á contar desdé la fecha, se presente en el 
local que ocupan las oficinas dé esta zona, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan Ser oídos sus 
descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez¿ y en nombre dé S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de éste día.
; /  $  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
Requisitoria Jen Lérida á 24 de Marzo de 1900.=Guillermo 
Bianco. 1005—M

, D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 
de reclutamiento de Lérida, núm 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Miguel 
poncellas Cardona, del reemplazo de 1897, y cupo de la Pe
nínsula, contra quien me hallo instruyendo expediente dé 
orden superior por falta de presentación en la expresada 
tona para su destino á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
fefeticía militar, por el presente Hamo, cito y emplazo al re- 
crido, unítuM de Pedra y  Coma (Lérida), hijo de José y  de 
íntonia, de diez y  nueve años de edad, cuyas señas per
enales son las siguientes; pelo rubio» cejas al pelo» ojos 
egrros, nariz regalar, barba naciente, color sano» señas par-" 
cu lares ninguna, con un metro 595 milímetros de estatura;
& ofi’cío labrador» pora que en el término dé treinta días» á 
Hitar'desde la fecha, se presenté' en el local q'3-6 ocupan Jas 
ficinas'di esta wna, á '© i disposición; bajo .aper?4Mpíénto

de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, á fin de que puedan ser oídos sus d escarga  riguién- 
dole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre deS. M. el Rey (Q D. G,)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las :vguriJade« 
convenientes* á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado an diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 25 de Marzo de 1900.—Gn ̂ ierran ' 
Blanco. 1006-M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta m:m Martín 
Boise Cabó, del reemplazo de 1896 y cupo de Col! de Nargó, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo ? 1 re
ferido recluta, natural de Coll de Nargó (Lérida), hijo de José 
y de María, de veintidós años y nueve meses de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, color sano, señas particulares 
ninguna, con un metro 650 milímetros de estatura, át oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha, se presente en el local que ocupan las ofiemas'de 

„ esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sí no compareciese en el referido plazd á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole* por el 
contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D Cri ?:horto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiltr a m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen <v c - as dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso da êr ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las Sv.rm; lades 
convenientes, á este punto y á mi disposición: pues así lo 
teniro acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 26 de Marzo de 1900.=== Antonia 
Fuentes. 1007—M

MÁLAGA
D. Luis Lesía Guerrero, Capitán del Regimiento 'infante

ría de Extremadura, núm. 15, Juéz instructor del : ^  diente 
de abintestato del soldado del décimo batallón cL ¡Hería 
de plaza José Gaspar Arias, hijo de Ignacio y.Felipa; natural 
de Vítlíadolid, fallecido á bordo del vapor Chavd "n«rftnr, el 
día 22 de Enero de 1899, en la travesía de Cuba a ^odad, 
po^ el presente edicto cito á los que se crean h e ^ d '^ s  del 
referido soldado* para que en el término de un mes. > untado 
desde la  publicación de este edicto en la; G a c e t a  df  M *d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Yalladolid, remitan á este 
Juzgado, sito calle de Madre de Dios, núm. 15, principal, in
formación testifical que los acredite como tales heredaros.

‘Dado en Malaga á 19 de Marzo de 1900.=Luís Lena.
1013—M

D. Juan Ximénez de Enciso y Campo, primer Teniente 
del regimiento Infantería' de Borbón, núm. 17 z ins
tructor nombrado para la formación del exped r falta
de incorporación á banderas al soldado de este , Emi
lio López Soler.

Por el presente primer edicto llamo, cito y empfezo al sol
dado perteneciente á este regimiento, Emilio López Soler, 
hijo de Jo é y de Clara, natural de la Habana,  ̂veeVod^do en 
Linares, provincia de Jaén, y sus señas personales se igno- 
ranv para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r id * com parez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Trinidad, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde al no comparecer en el mencionado plazo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como mili tares, y » los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción en calidua de preso al 
citado individuo, poniéndolo á mi disposición.

Málaga 22 de Marzo de 1900. = V .°  B.°=E1 Juez instruc
tor, Juan Ximénez de Enciso.=E1 Secretario, Gabriel Mar
tínez. 1014—M

D. Juan Ximénez de Enciso y Campo, primer Teniente del 
Regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Jw-z instructor 
nombrado para la,''formación del expediente núm, 50 por la 
Jaita de incorpora* ión á banderas al soldado áe este Cuerpo 
Andrés Rodríguez López.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Andrés Rodríguez López, hijo áe Miguel 
y  de Encarnación, natural de Mar tos, provincia de Jaén, ave- 
CindadoTn Linares, de veintiséis años de edad, y coyas se
ñas personales se ighoran, jpa i que en el térmii de treinta 
días, contodos djesdej la insérc n de la presente requisitoria 
¡en él Bdletín oficial de la p r o v e ía  de Jaén y Gaceta d e  Ma- 
ídrid» coinparezca e¿ este Jti^gado de instrucción, sito en el 
jcúaitel de lá Trinidad, á mi)disposición; bajo apercibimiento 
’de ser declarada rebelde al rio comparecer en el mencionado 
plazo. ^

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción, en calidad de preso, del citado individuo, 
póniéndolo » mi dispbsición.

Málaga 23 ds Matto de 1900.==V.0 B .°=El Juez instructor, 
Juan Ximénez de Enciso. =  El Secretario, Gabrfel Martínez.

1015—M

EL Jo°é de la Chicá y Aliaga; rirímer Teniente de la zona 
de reclutamienfcó de Málaga, núm; 13, y Juez instructor del 
eiperiffcflJe seguido dé orden del Éxcmo. Sr. Capitán general 
dé A m bu cia /coh tra  él recluta déHa niisma Manuel Cazorla 
Gálvez pu>r haber comparecido a la concentración ordena
da para el l p de Diciembre último.

Bo^lá'pres^hte^equisitoriá fito^Jla!nip y'emplazo al refe
rido recluta M»Vhuel Cazórla‘Gályez, natural de Álcaucín- 
proviiicia de M ák^a»:W jo^e^A «t(^to-^de‘Eácarnación, sol
tero, de veintidós afe®  de edad, oficio, del campo y carbonero, 
cúyas senas particui*^e®:sdn: bdca%égúlar,^color sáho, fren
te regular, aire formal, producción del país, particulares nin, 
guna, estatura un metrox ^ 5 milímetros, para que en el pre
ciso término de veinte días", ¿contados de^de la publicación de 
la"presente en 1 G a c e t a  d e  JdáDútP y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca CE esto sito cuartel de Le*
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vante, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en la precitada causa; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  m ilitares y civiles como de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Cazorla Gal- vez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Levante de esta capital, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Málaga 24 de Marzo de 1900.=José de la Chica.

1016—M

D. Luis Pérez de Vargas y Diez de la Cortina, Teniente de 
navio de prim era clase, segundo Comandante de Marina de la provincia de Málaga, y Juez instructor de prófugos de la misma.

Por el presente, y térm ino de un mes, á contar desde la fecha de su inserción en los Boletines oficiales de Málaga, G ranada y G aceta de Ma d r id , se cita, llam a y emplaza al inscripto disponible de este trozo y brigada Eduardo Robles Ortiz, hijo de otro y de Lorenza; n atura l de Granada, res idente en Madrid, de veintiún años de edad, soltero y marine» ro, para que comparezca á la m ayor urgencia en este Juzgado en Jas dependencias de Marina, donde se encuentre, á fin de ingresar en el servicio de la Armada; advirtiéndole quede no verificarlo en el térm ino y sitios prefijados será declarado prófugo y en rebeldía, causándosele los perjuicio á que haya lugar por la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, lo mismo civiles que m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y detención, dándome oportuno aviso.
Málaga 29 de Marzo de 1900.=Luis Pérez de Vargas.=E1 Secretario, Eugenio Tabernero. 1017—M

J uzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

*D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de este p artido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un sujeto desconocido, como de tre in ta  años de edad, grueso, móreno, de m ediana estatura , con chaqueta clara y sombrero negro, sin señal alguna particular, qué en la noche del 19 de Enero últim o se dirigía con dos caballerías por la carretera de Tarifa que conduce á esta ciudad, y con dirección á la v illa de La Línea, acompañándole un tal Andrés Borrego García, á quien se encontró en el camino, á fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la p re sente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, núm . 21, á prestar declaración en la causa que instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que haya lugar.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, captura y remibíón á la cárcel de este partido del referido desconocido, así como tam bién á la busca y ocupación de una yegua negra, mohína, de seis años herrada con un  hierro, sustraída próximo á la aldea de Fa- cinas la noche del 12 de Enero próximo pasado, y un  mulo negro, mediano, cerrado, entero, y con un lunar blanco en las nalgas derechas, que hurta ron  del ventorrillo de Juan  Perales, sito próximo al río de Guadalmeri, térm ino de Tarifa, la noche del 19 del mismo.
Dada en la ciudad Algeciras á 6 de Marzo de I900.=José M artín B arrios.= P or mandado de 8 . 8 ., los hombres buenos, Antonio Oardaña, Juan  Guerra. J —1779

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este p a rtido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber qu^ en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de asesinato de José Brotóns contra Francisco Cerdá Martí, de unos cincuenta y tan tos años, bajito, moreno, vecino de esta capital, y he acordado expedir 3a presente requisitoria, por la que en.nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.
Y para que se persone en el m ism o á responder de los car

g o s  que le resu lta n  en  d ich a  cau sa , se le concede el térm in o  
de diez d ías, con tad os desde la  in serc ión  de la presente en el Boletín oficial de esta  provincia  y  G a c e ta  d e  Ma d r id : aperci
b ido que de no verificarlo le  parará el p e r ju r io  ¿ que hubiere  lu g a r  con  arreglo á la  ley  por su  rebeldía,

Dada en Alicante á 13 de Marzo de 1900.±=Ramón V illar. Por su mandado, Salvador Pérez. J —1780
ALORA

D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrju y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de robo de caballerías Mariano Santiago Santiago, vecino de Alm ería, y  cuyo paradero se igno

r a rá  responder de los cargos que le resultan  en sum ario que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a rre g lo á le y . &

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como a las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y  captura de expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conducido, a mi disposición, a la cárcel de este partido.
Dada en Alora á 15 de Marzo de 1900.= Ju an  Antonio Delgado. =E1 Escribano, Carlos Moreno. J-—1840

AZPEITIA
Florencio Salcedo f  Bermejillo, Juez de instrucción dd esta villa de Azpeitia y su partido.

1 £ 01\ í á Pr.eí®nt(*’ ? C0jm;0 comprendido en el art. 492 de la Jey de Enjuiciáquento criminal, §e cita, llama y  emplaza a l

procesado Patricio Azcordabeitía y Arregui, cuyo nombre de bautismo es el de Patricio San Vicente de los Dolores, de veintisiete años de edad, jornalero, expósito, natural de Vitoria y \ vecino de Durango, casado con Juana Iparaguirre y Alcíbar, j el que estuvo trabajando en las obras del ferrocarril de Deva i á Zarauz, para que en el térm ino de diez días se presente en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades .y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduscan á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo por hu rto  de cacharros.
Dada en Azpeitia á 12 de Marzo de 1900.=Florencio Salcedo y Berm ejillo.=Por su mandado, Vicente Pereda.

J -1 7 8 2
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istrito del Norte de Barcelona.
En v irtud  úela presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Blas N., se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig nora, á fin ae que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado, p ra responder á los cargos que contra el mismo resultan; b?¡jo apercibimiento de ser declarado rebelde.
 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M aría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan a la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1900.=Tomás San- cho .= E l Escribano, Mariano Gros. J —1783

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre atentado contra E íuardo Flores Saiger, Bartolomé Roura Pía y Víctor Calvo Carreras, se cita, liam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignura, ¿ fin de que dentro del térm ino de seis días, á conta r  desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  

Ma drid , comparezc n ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
„ A-l.propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  ̂busca, captura y conducción á dichas cárceles de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1900.=Tomás Sancho. =E1 Escribano, Mariano Gros. J —1785
BARCELONA—PARQUE

En méritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos por los consortes D. Manuel Llopis y Doña Josefa Casades contra los ignorados sucesores de D. F rancisco de Rialp y de D. Jerónim o Serra, se ha dictado la sentencia definitiva que, en su parte necesaria, con la publicación dice así: ’
«En la ciudad de Barcelona, á 26 de Marzo de 1900, el señor D Mariano Pascual Español, Juez de prim era instancia del distrito del Parque de la misma, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por los consortes 1). Manuel Llopis BofH y Doña Josefa Casades Doria, propietarios, mayores de edad y vecinos de esta capital, dirigidos por el Letrado D. Ernesto Vimsegut y representados por el Procurador D. José María Zapis, contra los ignorados sucesores de D. Francisco de Rialp y de D. Je

rónimo Serra, inconipnrecidos en autos y represen "a dos por los estrados del Juzgado, sobre prescripción de dos censos en la propiedad de los actores; yResultando que, etc.;
Fallo que, teniendo por confesos á los demandados en las posiciones articuladas por los actores en el período correspondiente de este juicio, debo declarar y declaro extinguidos por prescripción los des censos; el pnmei'o, de pensión anual dos libras, ó sean veintiún reales once maravedises, á favor de D. Francisco de Ríaip; y el s^yundo, de un vaso de agua, á favor de los sucesores de D. Jerónimo Serra, demandados en 

este pleito, y que constan en las inscripciones del. Registro de la propiedad de Oriente de esta ciudad, como gravando la casa núm . 50 de la cade de Claris, cuya descripción y la de los expresados censos se hace en el primer resultando; y, en consecuencia, que dicha finca se baila libre de las mencionadas cargas, para cuya cancelación, firme que sea e*te fallo, se expida el oportuno mandam iento por duplicado, con los insertos necesarios, al Sr. Registrador de la propiedad del d istrito  de Oriente de esta capital, con expresa condena de costas á los demandados
Y por esta mi sentencia, que en atención á la rebeldía de los mismos se notificará en los estrados del Juzgado é inserta rá  en el Boletín oficial de la provincia, Diario de Avisos de está ciudad y G a c e ta  d e  M adrid , como dispone el art. 769 

de la ley de Enjuiciam iento civil, definitivamente juzgando, 
así lo pronuncio, mando y firmo. =  Mariano Pascual Español.

Publicación.—Barcelona 26 de Marzo de 1900.—La sentencia que antecede ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la aud ienc ia‘pública de este día; doy fe .=  A rturo Lorente.»
Y para que conste y pueda insertarse en la Gaceta  de  

Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y en el J)iav%o de Avisos de esta ciudad, expido el presente, que firmo en Barcelona á 9 de Abril de 19üO.=El Escribano, A rturo Lorente
X—751

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En méritos del expediente promovido por Doña Máría Fá- bregas sobre autorización judicial y declaración de ausencia de su esposo, se ha dictado el auto del tenor siguiente:
«Auto.—Barcelona 20 de Marzo de 1900. Visto este expediente; y \
Resultando que Doña María Feibregas y Soler, con escrito de fecha 3 del corriente, ha acudido a iJuzgado  alegando que duran te  los catorce años que está separada de su esposo, ppr su constante ausencia y sin que recibiese de éste auxilio  a lguno, ha podido reunir algunos ahorros; ejue representan 

todo su patrim onio, y ‘una parte de los cuales lo constituye la cantidad para  cuya inversión se le concedió la autorización que fue en un  principio objeto de este expediente, de

biendo considerarse estos bienes como parafernales, ya que no sucedió trato  alguno antes ni después del m atrim onio, a l que ninguno de los cónyuges aportó cantidad alguna; que estos hechos están perfectamente probados, por haber sido objeto de la información que, recibida en 17 de Noviembre últim o, fué adverada por tres testigos mayores de edad y libres de excepción; que la ley del Matrimonio civil da, al parecer, intervención al marido en todos los actos y contratos de su esposa, por cuya razón se ve obligada á solicitar la declaración de ausencia del mismo, de conformidad cen lo dispuesto en el art. 184 del Código civil, para cuya petición es parte legítim a, según dispone el siguiente artículo de la mis- ma ley, y dando por reproducidos la información recibida en 17 de Noviembre últim o y  la certificación de la Alcaldía, acreditativas de la ausencia de su esposo, pidió se declare la ausencia de su esposo D. Francisco Valls Mascorda, y en su virtud , y en razón al carácter de parafernales de ' os  bienes que posee, con derecho á disponer libremente de ios mismos, ejercitando cuantos derechos y acciones le corresponden sobre ellos, incluso la otorgación de contratos y ln comparecencia en juicio cuando fuese menester, sin necesi t ad  de venia m arital para cada caso, que se entienda siudi io en lo menester por la presente declaración, que se í t j - e n  la 
G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provisoResultando que, oído el Ministerio fiscal, emir.o u.* ¡amen estimando justificada la ausencia y estim ando en e os euen- procedente la declaración que se solicita:

Considerando que, pasados dos años sin haberse tenido noticia del ausente, que no ha dejado persona encargada de la adm inistración de sus bienes, podrá declararse su ?-*usencia, siendo parte legítim a para pedirla el cónyuge orvsente:Considerando que, justificada la ausencia porGnas de dos años de D. Francisco Valls Marcorda, sin haber d-j tdo persona encargada de la adm inistración de sus bienes, procede la declaración de ausencia;
Se declara ausente, para todos los efectos legales, á Don Francisco Valls Mascorda.
Publiques© esta declaración por edictos que se insertarán en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pr ovincia, no surtiendo efecto alguno legal hasta transcuridus .seis meses de dicha publicación. Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel Reñ&ga, Juez de primera instancia del distrito  de la Univer

sidad, = M anu 6 lR eñ ag a .= A n te  mí, Luis Miquel.»En su virtud , y para que pueda insertarse en la G aceta 
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, en cum plim iento de lo acordado, expido el presente edicto en Barcelona á 9 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Luis Miquel. X—752

BETANZOS
D Justin iano Fernández Campa y Vigil, Juez de instrucción del partido de Betanzos.
Por la presante requisitoria llam a, cita y em; * ¿a á Manuel Rico, alias Maneeho, de diez y seis años, hij>* d M ría, soltero, natural de San Lorenzo de Olas, vecino m tía ta María  de Sarandones, jornalero, sin instrucción, aus* si. cu ig norado paradero, para que dentro del térm ino ca do días se presente ante los estrados de este Juzgado á fin de s r em plazado para la remesa del sum ario que se le d i- tn n e  y á otros dos sobre sustracción de fru ta  en la huerta  rU Serafina 

M artínez, de dicha de Sarundones, y ckños; b* 30 apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Betanzos 17 de Marzo de 1900 .= Jusíin íanc Fernández Cam pa.= Ricardo Mornís A rines. J —1972

BILBAO
D. Lucinio Martínez y  Hernando, Juez de prim era instan cia de la villa y partido de Bilbao. *
Hsgo saber que el día 16 de Mayo últim o falleció en esta villa Doña Luisa Ugarte y Mendizába!, en esta lo d soltería, y sin testar; reclam ada su herencia por sus s obr i nos  D, F rancisco y D. Florencio Ortiz de Zarate y Ugarte, se linio* por el presente á los que se crean con igual o mejor derreno á dicha herencia que los nombrados, para que comparezcan a reclamarlo dentro del térm ino de tre in ta  día»; bajo el apercibimiento de ley.
Dado en Bilbao á 9 de Marzo de 1900. =  Lucinio Martínez, Ante mí, Licenciado Adolfo de A rriaga. X—762

CÁDIZ
D. Francisco Lorenzo H urtado y Jiménez, accidental m ente Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Amalia Acosia y Franco, de veinticuatro años de e i-,id. n a tu ra l del Puérto de Santa María, partido de ídem provincia de Cádiz, vecina que fué de esta ciudad, caile O!Up > Calvo Valero, núm . 32, de ocupación se ignara, cuyo actiml p aradero se ignora, para que dentro del término da diez días. contados desde el de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  

M adrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida le que de no verificarlo le parará ei perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas les Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 

captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada individua.
Dsda en la ciudad de Cádiz álO  de Marzo de 1900.=Fran- cisco Lorenzo H urtado Jim énez.= Antonio F. v Arenasu—i.786

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la misma en la Gaceta  

de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores de la sustracción de las carnes de cerdo que ai final dirán , de la propiedad de José Bejarano Carra-co, verificada ésta en la noche del 6 del corriente en el puesto que en la plaza de la Corredera tiene establecido el Bejarano, en esta c iu dad; para que comparezcan ante este Juzgado, situado en el piso alto de las Gasas Consistoriales, á responder de los ca rgos que les resultan  del mismo en el sum ario que con ta l motivo instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que á ello hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca de mencionados efectos, los que, ceso de ser habidos, serán puestos á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su leg ítima adquisición, haciendo lo propio con el autor ó autores de su sustracción, caso que tam bién sean habidos.
Dada en Córdoba á 23 de Marzo de 1900.=Francisco Fernández Vior.=El actuario, Manuel Guillén.
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Señas ie hs efectos,

Nue yc jamones.
Una hoja de tocino añejo.
Medía ídem de fresco, salado.
Ocho kilos de chorizos
Cuatro ídem, de morcilla; y
Fanega y media de garbanzos. J—2043

D. Francisco Fernández Vior. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita llama y emplaza por término de 
diez días, a contar desde u ase ción en la G aceta^be Ma- 
Ditio, al autor ó autores de U sustracción de las alhajas y di
nero que se expresarán, robado á D. A drián. Polak en el tren 
expréss correspondiente á la noche del 12 de Octubre del año 
próximo pasado, y que se dirigía á Madrid desde esta pobla
ción, para que comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan del sumario que por tal motivo 
instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas  ̂ las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan k ía busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición de dichos sujetos, haciendo lo pro
pio con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren el 
diDerc y alhajas, si no acreditan en el acto su legítima ad
quisición,

Dada en Córdoba á 4 de Abril de 1900.=Francisco Fer
nández Yior.

Objetos robados.

Ocho billetes de Banco de 100 francos (franceses).
Tres billetes de Banco de 10d pesetas (españoles).
Un billete de Banco de 50 pesetas (español).
Tres piezas de oro de 20 francos (francesas).
Una pieza de 10 francos (francesa).
Un portamonedas conteniendo cuatro duros, una peseta y 

moredas de cobre.
Chro portamonedas conteniendo dos de las piezas de oro 

de 20 fr«ncos señaladas.
Un par de buches ó pendientes de diamantes.
Uu broche (cinco diamantes).
Uü broche esmalte y bridantes, dividido en dos partes.
Una aguja de corbata (diamantes y rubíes).
Un anillo zafiro y diamantes.
Ua anillo cinco brillantes.
Uu anilio un brillante.
Un brocha cod perla fina.
Ua reloj de señora, de < ro, con marca ó iniciales A. P. so

bre la caja, fabrica de P-ul Garnier, en París.
Cadena de cuello, de oro, para reloj.
Una iMmpara de alcohol con depósito de cristal, poco em

plea io en Espsña.
Un p r de tij ras derechas.
Un par de tijeras curvas.
Un cortaplumas con mango blanco.
Un limpiauñas con mango blanco.
Ua dedal de plata.
Un abrochador de plata.
Un fuUr ó pañuelo de seda, con cuadros azules y gris.
Un éspcjito con marco de caoba.
Dos cajas de cerillas inglesas.
Dos caías de cerillas suecas, de madera encarnada.

J—2418

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, en providencia fecha 11 del corriente, 
dictada á escrito de demanda en juicio declarativo de mayor 
cmmtía que ha presentad * el Procurador de este Colegio, Don 
Rnf el Jiménez Serrano, en nombre del Excmo. Sr. D. José 
Oso?io y Silva, Marqués da Alcañices, vecino de Madrid, so
bre canceíacón de los gravámenes que se expresan; por la 
presente se emplaza para que comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, dentro del improrrogable término de 
cinco días, á las psrsonas contra quienes en entabla dicha de
manda, cuyos nombres, domicilios y demás circunstancias se 
ignoran, y que lo son: D. Eustasio Torroba, ó sus herederos, 
á cuyo favor grava una hipoteca sobre los bienes pertenecien
tes á la K-xcm . Sra Duquesa de Algete y su hijo el Excelen
tísimo Sr. D. Nicolás Osorio y Zallas, situados en esta ciudad, 
por la cantidad de cincuenta y seis mil re*les que adelantó á 
dichos señores. Los Excmos. S^es. D. Ramón y Doña Ana 
Osorio y Zallas ó sus herederos; D. Nicolás, Doña Inés y Doña 
María del Patrocinio Pat.iño y Osorio ó sus herederos; Don 
Francisco y Doña María de las Mercedes Cañaveral y Osorio 
ó sus herederos, á cuyo favor grava otra hipoteca sobre todos 
los bienes mices qoe constituían la herencia de la Duquesa 
de Algete, por la cantidad de novecientos noventa y tres mil 
novecientos veintiséis reales y diez y nueve y un tercio de 
maravedí; los coherederos del excelentísimo señor deman
dante y ios heredores de D. José Montenegro, á cuyo favor 
figura un censo en la parroquial de San Lorenzo de esta ciu
dad, de la capellanía fundada por D. Juan Gaitán de Lara, 
sobre los mayorazgos que poseía el entonces Excmo. Sr. Mara 
qués de Alcañices, cuyo capital es de mil ducados de plat- 
dobíe, ó sean veinte mil setecientos seis reales, y seiscientos 
veintiún reales de réditos anuos.

En su consecuencia se previene á todos los demandados 
que si no comparecen en los autos dentro del término seña
lado hs parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho, 
haciendo constar que el Juzgado se halla establecido en el 
piso principal de las Casas Consistoriales.

Córdoba 14 de Abril de 1900.=E1 actuario, por mi compa
ñero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández. —X764

CHIVA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del partido en cumplimiento á una orden 
de la Superioridad, se ha acordado citar por medio de la pre
sente á ia testigo, cuyo domicilio se ignora, Inocencia Cer
veza Martínez, con el fin de que comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Valencia el día 38 de 
los corrientes, á las diez y media de la mañana, con el objeto 
de msistir al acto del juicio oral de la causa instruida contra 
Miguel Grecu Sánchez de Miguel, vecino de Dosaguas, sobre 
atentado; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio * que b^ya lugar.

Chiva 17 de Abril de 1900. =E1 Escribano, Francisco Cer- 
vera. J—2741

FREGENAL DE LA SIERRA
. H. Añádete Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta 

Cin Ld y hit partido
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades

l y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y rescate 
| cié una yegua alazana clara, de cuatro á seis dedos sobre la 
¡ marca, de siete á ocho años, lucero blanco corrido en la fren

te y cabeza, crin y cola entreblancas, hierro de la forma de 
un triángulo en la maza derecha, no acostumbrada á monta, 
desherrada, cuyo semoviente iué hurtado á D. Isidro Claróse 
vecino de Higuera la Real, en la noche del 8 al 9 del corrien
te mes en la dehesa de Valer», de este término, y caso de ser 
habido lo pongan ó disposición de este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado en la causa 
criminal que de oficio instruyo con tal motivo.

Dado en Fregenal de la Sierra á 14 de Marzo de 1900,=  
Anaeleto Martínez.=El actuario, por sustitución, José Moro.

J—1811
LAS PALMAS

D. Manuel Van de Walle y Quintana, Juez accidental de 
primera instancia del partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Ro
salía Silva y Ortega, y se le notifica para que en el término 
de treinta días, á contar desde' la publicación de éste en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á otorgar 
escritura pública-traslativa de dominio á D. Lázaro José Ma
tos Navarro, de la parte alta de una casa de dos pisos, con su 
patio y accesorios, sin número de gobierno, situada en la 
plaza de la villa de Teror, de cabida,, más ó menos, de 200 me
tros cuadrados, lindarfdo por el Naciente con calle de la Mina 
y casa que fué de D. Francisco María Ortega, hoy cié D. José 
Vicente Morales; por el Poniente con la pUza de su situación; 
por el Norte con casa que fué de D. Manuel Melián, hoy de 
sus herederos y de Doña Dolores Acosfca y D José Vicente 
Morales, y por el Sur con la casa de Doña María del Pino 
Falcón Granado y la de la capellanía que poseyó D. Juan Ma
nuel Domínguez, siendo la otra parte de casa del D. José Vi
cente Morales, Se apercibe á la Doña Rosalía que de no com
parecer se otorgará de oficio dicha escritura.

Dado en Las Palmas á 5 de Abril de 1900.=Manuel Van de 
W alle.=Ante mí, Mariano Romero. 153—P

LEÓN
D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción acciden

tal de León y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza se instruye sumario 
por el delito de hurto de un reloj contra Pedro Santos Zapa
tero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á*la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas circunstancias perso
nales se expresarán á continuación, poniéndolo en caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de estt requisitoria en los periódicos 
oficiales; ^percibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pe
dro Santos Zapatero, de veintiún años de edad, hijo de Higi- 
nio y de Rosa, natural de Cisneros, provincia de Palencía, 
soltero, y sirviente en Mansilla de las Muías.

Dado en León á 16 de Marzo de 1900.=Gregorio León.=  
Por su mandado, Francisco Rocha. J—1909

 ̂ D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción acci
dental de León y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que enceste 
Juzgado y Escribanía del que refrenda pende carta orden de 
esta Audiencia provincial, dimanante de causa por hurto de 
metálico contra Ricardo Paz Rodríguez y dos más, en la 
cual se ha acordado expedir la presente, por la que, y en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G .), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresara, poniéndo
lo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Ricardo Psz Rodríguez, hijo de José y Victoria, de diez y sie- 
te años de edad, natural y vecino de Santiago de Galicia, 
soltero, de oficio barbero y con instrucción.

Dada en León á 16 de Marzo de 1900.=Gregorio León.sa 
Por su mandado, Francisco Rocha. J—1908

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 

M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza á los individuos que en la( madrugada del 31 de Diciem
bre último, hurtaron dos caballerías menores á Antonio Mar
tínez Martínez y Marcos Pintor Sánchez, vecinos de la Dipu
tación de Torrealvilla, de este término, para que dentro de 
diez días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , com
parezcan en este Juzgado á pres ar declaración en dicha cau
sa; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lorca á 13 de Marzo de 1900.= Pablo Sim ón.=El 
actuario, José Felíu. J— 1791

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te en el Hospital Provincial de un hombre que ingresó sin 
habla, y que resulta ser Martin Robles López, natural de 
Lepe; provincia de Huelva, de sesenta años de edad, hijo de 
Manuel y de Fernanda, casado con Juana Guillén y Guillén, 
que ejerció los cargos en esta Corte de Carabinero de Infan
tería y de guardia de Seguridad, se cita á los parientes más 
próximos de éste para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas-

| taños, dentro del término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que e te edicto fuere inserto en Jos periódicos 
oficiales, con objeto de hacer uso del derecho de que-se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de ser declarados incur ios en 
la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Marzo de 1900.= V.° BAznEI Sr, Jue y Rqw 
dríguez Yaldés,=El Escribano, Federico González del Rivero,i][g p

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

juicio de mayor cuantía, hoy en ejecución de sentencia, que 
sigue D. Ricardo Vareia Carballés contra los herederos dé 
D Francisco Yáñez Fernández, se anuncia por tercera vez, y 
sin sujeción á tipo, la venta en pública subasta de un; parti
cipación del 52‘35 por 100 de la casa sita en esta Corté y su 
calle Travesía dal Desengaño, números 4 y 6, destina in á ta
hona, cuyos demás detalles constan en autos, y fué tasada 
en 44.157 pesetas 83 céntimos.

Para el acto del remate se ha señalado el día 30 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, en la audiencia del Juzgado, 
calle del General Castaños, núm. 1, y se tendrá presente: que 
se admitirán las posturas que se hágan, pero si éstas no lle
garen á las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, se cumplirá por el Juzgad > lo que 
preceptúa el art 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil; el 
remate podrá hacerse á calidad de cederle á un tercero; para 
tomar p-rte en el mismo deberán les lieitadores consignar 
previamente en Escribanía la cantidad de 3,112 pesetas en 
efectivo, la cual será devuelta, una vez terminado el acto, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito á los fines que previene dicha ley; y, por último, que 
los títulos de propiedad están de manifiesto en Escribanía 
para que se examinen por los lieitadores, los cuales deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros.

Dado en Madrid á 20 de Abril de 1900.=L uis Rodríguez 
de Llera.=Por mi compañero Sr. Martos, ante mí, Ma iano 
Uldarico de la Torre. X —767

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ricardo 

Trujillo del Real, que se dice hallarse en Córdoba y concurre 
diariamente »1 café del Gran Capitán, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado, situado en 
la phnta b?¿ja de la Casa Ayuntamiento de esta capital, con 
el fin de que conteste á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo sobre estafa; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

' Dado en Malaga á 13 de Marzo de 1900.=Cipriano Cirer,= ; 
Por su mandado, Ramón Pardo y Díaz. J—1792

MARCHENA
D. José García Valdecasas y García Valdécasás, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano IR fila

do Joaquín, que en el mes de Julio último vendió en Lina
res al contratista de los caballos para la Plaza de Toros una 
yegua negra, menos de marca, en 18 duros á un panadero de 
dicha ciudad de Linares, que en el citado mes compró un 
caballo pelo negro, más de la marca y cerrado, á uno^ gita
nos, interviniendo como corredor un tal Palpita, así como á 
éste, para que en el término de diez días, á contar d^s le el 
siguiente ai en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Madrid  y boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á-prestar deelaraétón 
en la causa que por hurto de caballerías se instruye contra 
José Jiménez (Jarcia, natural de Palma del Río y vecino de 
dicha ciudad de Sevilla; apercibidos que de no* verificarlo le  
parará el perjuicio que haya'Iügar.

Marchena 12 de Marzo de 1900.=José G. Valdec«sas.= 
Por mandado de S. S., José M. Vargas. J —1793

OVIEDO
D. Miguel Monreal y Alvarez, Juez de instrucción acci

dental de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Victoriano Rodríguez González, de treinta y cinco 
años de edad, hijo de Manuel y de Antonia, viudo, natural y 
vecino de Lograndio, en este Concejo, jornalero, para que den
tro del término de diez días comparezca ante £ste Juzgado de 
instrucción con objeto de practicar una diligencia judicial 
en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en 
la cárcel fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1900. =M iguel Mon
real. =P or su mandado, Cayetano Méana. J—2Ó62

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 

dentro del término de diez días comparezca en este Jufcgado 
el procesado Eusebio Soriano Hidalgo, nátural y vecind^de 
La Roda, de veintisiete años de edad, soltero, del campo, hijo 
de Antonio y Ana; apercibiéndole que si deja de compáífcéer 
será declarado rebelde f  le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al pTopio tiémpo ruegoy encargo á tódad las Autoridades 
se sirvan disponer la práctica de diligencias para la busda y 
prisión de dicho procesado, y habido se remita á la cárcel de 
este partido; pues así está acordado efí causa sobre expendi- 
ción de billetes falsos.

Santafé 17 de Marzo de 1900.=José Porcel.=Por mandado 
de S. S., Francisco Megías. J—1985

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Benito Navarro Figueroa, Juez municipal é interino da. 

instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R ^  

fael Triano Almesto, de esta vecindad, calle "Oviedo, núme
ro, 1, soltero, taponero, de diez y siete años de edad, c&y&A 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde que aparezca la presente 
inserta en la G a c e t a  de  M a orid, comparezca en lors estrados 
de este Juzgado, plaza de ln Contratación, 8, á prestar inqui
sitiva en el sumario que cúntra el mismo se sigue por eoach
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clones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A s mismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la averiguación del 
paradero del mismo y lo pongan en conocimiento de este 
juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1900.- Benito Navarro.=  
El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—2298

VIGO
D. Gumersindo Buján, Juez de primera instancia de 

Vigo.
Hago público que en expediente promovido en este Juz

gado por el Procurador D. Rufino Galiño, á nombre de Ma
tilde Mallo Villar, vecina de la parroquia de Caja, se dictó 
auto con esta fecha declarando ausente en ignorado parade- 
para todos los efectos jurídicos, á Fermín Villar Alonso, es
poso de dicha interesada.

Y para su publicación en la Gaceta d e  M a d r id , á los 
efectos del art. 187 del Código civil, se expide el presente 
edicto en Vigo á 19 de Abril de 1900.=Gumersindo Buján.= 
El actuario, Enrique Pita Cobián. X—759

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  C r é d it o  y  A h o r r o .

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO  -
Acciones en cartera...........................................  70.200
Acciones depositadas (valor nominal).............  26.150
Caja........................................................   2.781‘27
Crédit Lyonnais.................................................  3.292*35
Banco de Préstamos y Descuentos................... 8.414*05
Pagarés descontados  ...............................  4.595
Valores en cartera ...................................   79 564*45
Mobiliario é instalación.....................    9.130‘35
Deudores por acciones suscritas á plazos  336
Comisiones y alquileres por amortizar  2.266*50
Valores en custodia (valor nominal)  .........  850
Cuentas corrientes especiales garantidas  77.145

284.724*97

PASIVO
Capital...................................................   100.000
Fondo de reserva . 2.708*45
Acreedores por acciones en depósito (valor

nominal)................................................   26.150
Cuentas corrientes............................................  1.216*35
Acreedores por valores en custodia (valor no

minal).......................   850
Cuentas corrientes reglamentarias   149.220
Abonos provisionales..............     120*50
Diferencia de valoración de la cartera............. 1.655*06
Ganancias y pérdidas..................................   2.804*61

284.724*97

Aprobado por la junta general de señores accionistas ce- 
celebrada el 15 de Abril de 1900.=E1 Vocal Secretario, Carlos 
Galofré. X —771

S o c ie d a d  P la z a  d e  T o r o s  d e  B a r c e lo n a .
COMPAÑÍA ANÓNIMA 

Balance cerrado en 30 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO — --------------
Caja.............................................................. . . . t . 52.258*61
Terrenos y edificios............................................  900.000
Muebles  ............................   700
Depósitos en fianza  . 10 000
Efectos en depósito....................................      8 635

971.593*61

PASIVO
Capital.,  ....................      900.000
Fondo de reserva.  ........................................... 11.140*06
Salvador Molins, s/  cuenta............................. . 10.000
Acreedores varios..................................    10.779*06
Ganancias y pérdidas....................   39.674*49

971.59361

Barcelona 26 de Marzo de 1900. =El Administrador. Ma- 
aiano Armengol. X —763

L a  C l a r ia n a .
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE ONTENIENTE 

Balance nn 31 de Diciembre de 1896.
ACTIVO

Acciones sin emitir  ...............  1.000.000
Idem emitidas.....................................................  178.000
Talones en garantía.............     105.000
Acciones depositadas .............................    165.000
Sucursal Banco España. . . . . . .    618 16
Establecimiento......................................................  896 393“21
Fabricación.................     100.864*78
varios deudores     17.659 50

2.463 535‘65 
PASIVO ~

Depósito de valores   ..........................  270.000
Remanente .................................      45 994*81
Varios acreedores. . . .  . ' . " . i . " U7M0i8á
LaPltal - ............................................................  2.000J00«

2.463 505*65

£1 Director Gerente, E. Aibors. X—753

Lo más cierto.
S o c i e d a d  m i n e r a .

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accionis
tas á junta general ordinaria para el día 30 de los corrientes, 
á las cinco de la tarde, en el Círculo Industrial Minero, Rela
tores, 4 y 6, para tratar de la aprobación de cuentas, Memo
ria y proyecto de labores, aumento de capital social ó modi
ficación ó disolución de la Compañía, y demás* asuntos que 
se presenten ó proponga la Presidencia.

Madrid 23 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Juan P. Pérez.
X—768

Banco del Comercio.
Habiéndose extraviado, según manifestación del deposi

tante, el resguardo de depósito de efectos en custodia en este 
Banco, núm. 10.394, expedido en 29 de Mayo de 1899, com
prensivo de seis acciones de la Sociedad Unión Española de 
Explosivos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 12 y 34 
de los estatutos, se anuncia el hecho por tercera vez, á fin de 
que si no se presentase rec amación alguna dentro del plazo 
de diez días, contados desde la fecha de este anuncio, se ex
pida un duplicado, considerándose cancelado el primero.

Bilbao 20 de Abril de 1900.=E1 Secretario, J. Bravo.
X —761

Eléctrica de Guadalajara.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el díá 29 del corriente, á las once de su mañana, 
eu el domicilio social, plaza de Celenque, 1, principal.

A continuación de la ordinaria se celebrará junta general 
extraordinaria para tratar de lo señalado en los incisos III 
y V del art. 32 de los estatutos.

Para asistir á ambas juntas deberán los señores accionis
tas dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de los es
tatutos.

Madrid 22 de Abril de 1900 =E1 Presidente del Consejo 
de administración, Isidro G. Lastra. X—757

Sociedad Plaza de Tocos de Gijón.
Se convoca á junta general á los accionistas de la Socie

dad anónima Plaza de Toros de Gijón el día 30 del corriente, 
á las cinco de la tarde, en el Teatro de Jovellanos, para dar
les á conocer el estado de la Sociedad y renovación de la 
Junta directiva, confórme con el art. 16 de los estatutos.

Se precisa para formar parte de la junta general hacer 
constar debidamente haber depositado—con cinco días de 
antelación á la fecha en que ha de reunirse,—una acción, 
por lo menos, en la Caja de la Sociedad ó en la sucursal del 
Banco de España de Gijón.

Los resguardos nominales de estos depósitos deberán 
acreditar el día y hora en que se hubiesen verificado.

Gijón 22 de Abril de 1900.=E1 Presidente, Vicente Pérez 
Valdés. x —750—5

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, primera 
serie, que el pago del cupón núm. 40, vencimiento 1.° de 
Mayo de 1900, quedará abierto desde dicho dio, de conformi
dad con el 'ftiodus mveníi establecido de acuerdo con sus 
acreedores y aprobado en la junta general de 8 de Abril 
de 1899, á razón de pesetas 7*50 con deducción de los im
puestos establecidos por disposiciones legales:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 23 de Abril de 1900.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X —766

Banco de Préstamos y Beseuentos.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núme

ro 1.267, expedido por este Banco en 19 de Febrero de 1885 á 
favor de Doña Balbina Bacó y Patxot, viuda de D. José Quin
tana, y de su hijo D. Gaspar Quintana y Bacó, por 252 ac
ciones de esta Sociedad, de conformidad con lo que dispone 
el art. 6.° del reglamento, se previene por primera vez á la 
persona que lo tenga en su poder se sirva entregarlo en estas 
oficinas (Dormitorio de San Francisco, 25, principal) en el 
plazo de quince días, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Barcelona 21 de Abril de 1900.-=Por el Banco de Présta
mos y Descuentos, su Administrador, Luis Vives y Seguí.

X —770

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Balance de comprobación del mes de Marzo de 1900.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Fábricas, redes y edificios.................................  3.887.513*30
Material de repuesto..........................................  1.045. i 27*84
Caja.....................................................................  829.106*17
Títulos en depósito necesario............................  450.000
Contadores en servicio....................................... 442.222*70
Fianzas................................................................ 15.175*40
Efectos en cartera .......................... 409.601*80

7.078.747*21

PASIVO
Capital emitido..........................................  4.981.500
Títulos en depósito necesario ................. 450.000
Fondo de reserva................................................  189.844*35
Obligaciones en circulación.............................  750.108*75
Amortización de capital (Residuo del ejerci

cio 1898)........................................................... 154*19
Efectos á pagar...................................................  273.952*36
Deudores y acreedores....................................... 133.786
Ganancias y pérdidas (Realizadas por capital

amortizado).............................................  18.500
Idem id. (Por realizar del ejercicio 1899).........  165.697*20
Idem id. (Para el ejercicio de 1900)..................  115.204*36

7.078.747*21

Madrid 31 de Mrtzo de 1900. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X—760

Sociedad anónima Aurrerá.
Balance general de cuentes cerrado el 31 de Diciembre 

de 1899.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones en cartera   .............  277*500
Obligaciones en garantía  98.000
Obligaciones del Ayuntamien

to de Erandio..............................  2.034
 -------- 377*534

Edificios, instalaciones, etc. . .  761.251*61
Maquinaria, herramientas y

útiles....................................  623.944*62
Casas para empleados.............  39.434*77
Mobiliario...........................     1

 ■------------ 1.424.632
Materiales para fabricación . . .  29.996'89
Productos fabricados...............  78.077 99

 ---------  108.074*88
C aja..........................................  745*84
Diversos deudores....................  123.265*23

------------------------- 124.011*07

” 2 034.251*95
Depósitos de administradores .•   .......... 72.500

2.106.751‘95

PASIVO
Capital.......................................  1.500.000
Obligaciones hipotecarias  320.000
Fondo de reserva......................  19.105*30
Consejo de Administración... .  13.758*02

------------------  1.852.863*32
Obligaciones amortizadas por

pagar.....................................  16.000
Intereses de obligaciones por

pagar............... , .................... 26.653‘83
' Acreedores antiguos

convenidos  41.089*98
Diversos acreedores. 68.644*82

--------------- 109.734*80
 s   152.388*63

Obligaciones en garantía amor
tizadas...................................  29.000

------------------ 29.000

2.034.251*95
Administradores por depósitos........................  72.500

2.106.751*95

El Contador, Mamerto de Aranguren.=El Director Ge
rente, Dámaso de Urrutia.=V.° B.°=El Presidente, Tomás de 
Zaldumbide. X —769

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 23 de Abril de ‘ 900.

H O E A é

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

7 en
milímetros*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
j  clase del viento.

HITADO
del

•ltUiSedo. Humedecido.

it de noche. 709.92 9.0 5 3 4.8 57 NE.a............ B. ligera. Despejado.
6 de la mañana „ . . . . . . . . 7< 8.69 8 0 4 9 5*0 63 ne ........... Brisa.. . . . . Idem.
9 de la mañana................ 708.45 17.7 11.4 6.9 46 ESE... . . . . Idem......... Idem.

tg del día. .............. .. 706.72 24*5 13 Q « i 29 E SE .... . . Id. ligera... Nuboso.
§ de la tarde..« ........... *. 704.83 23.4

i o a
13.0

O • %
5,9 27 E S E . . . . . . Brisa.......... Cubierto.

$ do la tarde,. 703 90 20 J 11 t 30 SE.............. Idem.......... Casi CDbierto.
$ de la soche. ........... .. 704.35 15 3 8.4

9e O
4.8 36 ESE.,....... Idem.... Idem.

? impera Sur* máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  25.0
Idem mínima..................     7.0

Diferencia . . . .....................................    18 0
temperatura máxima al sol ,dos metros de la tierra 30.2
ídem id; dentro de una esíbrr de cristal  ................. , 58.4

Diferencia.. . . . .........     28.2
temperatura máxima a cieíe descubierto,* junto á la

tierra * eg^Ul ó laborable. i : . . . .........................    ¿1.1
.Ideaasi^ima ídem.*.. . . . . . .............................       4 0

«.. .   .................. 31.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................  425

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . ...............  6.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche....................................................  — 2.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .  0.0
Sol Completamente despejado  ................................ 8h 20*
Sol entrevelado por nubes ó vapores   . . . 1 34

Total de insolación durante el día. ........  9 50



416 24 A b r il 1900 Gaceta de M ad rid . -  N úm . 114

D a t o s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ía  2 3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0  , s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  
M a d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  & l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a 
n a ,  | ais o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  l a s  « M e .

{.OCAUDADKS

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del¿ 

el e le .
i

TBRMÓMETRO : EN LAS M HORAS u

ESTAD.©

dtl

m ar.

a o * r »

nivel

del mar»

Bffarea* 
l \ da, 

á igual 
hora 

del día 
anterior

BlftoeMi
Seco».

HnmMc"

eiáo*

Biferen»
e m  de 

_ tempera*
tura- 

á lfn al 
hora de la 
víspera-

Tempe» 

ratnra „ 

máxima

Tempe*

ratara.

mínima.

Lluvia en 

milímo-

tros.

jPuríi * ....................... 764*2 — 3 ,7 NNE..» : B. Ui^ra Gíisi d esp .... 1 1 . 0 i 8  5 — .1.9 :28 3 8 .4 » a
S lirm o a i.. . . . . . . . . 764.1 — 5 , 5 O............. Csi Lu íS«. * üespeiado... 12-3 9 .0 +  1 . 6 * *

fajem ita, . . . . . . . . .
&ris-Naz............. ......
laiml Mathieu............
Ma d*Aix. . . . . . . . . .
M arritz . ......................
f e  Sebastiáa.. . . . . .

765.0 
765.8 
764.7 
764 8
64-5

— 2*5
— *2.9
— 3.3
— 4 .2

j*
— 4 .7

E N E ... .  

N E . .. 

SE
E S E . . . .

B. fuerte 
C aim a.. 
B. ligera 
Calma... 
Idem. . .  
Ideiu. . .

Cubierto,. . .  
Despejado... 
Casi d e s p .. .  
Despejado.. .  
M esa, 
íd e m ..

8 . 0
9.0

13.0
14.7
19.2
2 2 - 6

7 .5
8 .4

1 1 . 0
11,7
16,2
14.2

— ■ 3 .5 ’ 
0 . 0  

+  LO 
-  1 . 2  

»
H- 1 .4

.T

"S

■ 24*0
■ 27,0

9
'*

Ha
1 0 - 0

9.0

*

B

*
B

Agitada. ¡ 
Tranquila.
Idem,.
Idem,

............. ....
Oviedo.......................... 763.5 — 2 . 8 m ......... Idem. . . Idem.............. 18.2 13 0 -  3 .0 ■ £2 , 0 / 1 0 , 0 ' ■ » X

764.9 — 2 . 0 s o _____ Idem . . . Casi d e sp .... 
Despejado, .

16 .2 14.0 -  2 .3 27.0' 7 .0 X i
765.4 E ............. I d e m .. . 21.4 13.2 » 23.0 18 .0 » Muy tranq.............................

Lj»boM 763.2 — 1 .7 E ______ B. ligera 

V o ' te *

Cubierto.. . . 14.1 12.4 — 0 . 8 2 1 . 0 13.0 Tranquila.
A.m§ra.  ̂
JPismía Delgada........... 753.4 — 0 . 1 ' s s o . . . . 16 .0 14 6 +  1 . 0 » s 1
I . . . . .  . . . 762.1 — 1 . 2 SE .____ ® ligera, 

B s a . . . .
Despejado... 
Lluvioso*'.. .

19.8 18 .7 *4-* 3 * 3 2 1 . 0 Í l .0 * Muy tran q , 
Gran oleaje.-/*m chal.................. .. 760.7 4 - 0 . 1 SO .,....... . 18 .3 18 .8 -  0 , 2 , 2 0 . 0 14 .0  _ . 4

Lagos.•. . o -
h  f  amemle....................
&&£ Fermamdo. •». • •
?a ri?a ............ .............. 762.1 -  2 .3 SSE . . . . V iento.. Muy nuboso. 15 .4 13.6 -h 0 . 1 » • .V Oleaje.

im il la ..........................
Córdoba. . . . . . . . . . . 764.2 — 2.7 E............. B .fuerte. Casi d e sp .. .  

Despejado... 
¡C ubierto.. . .  
D espejado...

C u bierto.. . .

17.2 11 2 +  2.4 24.0 7 .0 » »
763.5 — 4 .7 S............. Calm a... 1 9 .0 1 0 . 8 +  4 ,7 2 2 . 0 1 0 . 0 £ X. . . . . . . . . . . . .

tram ada. . . . . . . . . . .
M a r e i a . ^

763.4
766.1

— 4.2
— 4 .0

S .............
SO..........

Id em ....  
Idem. . .

14.2
14.6

10,3 
11 8

4 -  1 .4  
"4~ 0 . 6

18 .0
»

9 0 jí
a»

s 
» '

$S.Ú9j0Z. . . . . . . . . . . 764.6 -  2 0 E ............. B. ligera. 18.5 13.3 +  2 . 2 24.0 7 .0 ■ ». V
C3ndad R eal. . . . . . . .
Albacete. ............. .. 765.1 — 3 .8 E SE ....... Calma... D espejado.,. 15.7 1 0 . 1 +  2 . 2 2 0 . 0 4 .0 » X
Sácere»........................
Madrid................. .. 764.6 — 3-6 » ® ip 17.7 11,4 +  2 .5 '»■ a - »
Guadalajara......... . 765.0 — 2 .9 N............. B. ligera. 

Id. fto. .
Despejado.. .  
Idem ..............

14,8 8 .4 ■4" 0 «4 2 1 . 0 4 .0 9

I i  E sco r ia l.. ............. 763-8 — 3 .9 NE 14,6 1 0 . 0 +  2 . 2 : 19.i) 7 .0 X £

A fila ............................. 767,3 — 2 . 6 SE . Calma... Idem.......... 14.0 1 0 . 0 +  3 .5 -■ 17.0 6 .5 » X

f e o  v í a . .................. 763.0 » O........ .. Brisa. . . Idem.............. 18 .0 10.5 » 2 0 . 0 7 .0 X

fafamamea........... .. 768.6 — 1.5 ? Calma. . Idem........... • 17.6 9 .4 +  2 . 0 2 2 . 0 5-0 i,
Valladolid.................. ..
Soria................. .. 765.6 — 1 .9 E N E ... . Idem , . . Idem.......... 16.0 10  6 +  3.0 2 0 . 0 6 * 0 $
jbtrxo».

tra n se ...................... ....

764.4 -  2 .7 N O .. . . . Idem. . . Idem .. ..»•>. 14.2 8 . 8 +  0 , 2 2 1 . 0 2 . 0 i

Ramtiago............ ........ 762.9 — 3 .7 N ........... Id em .... Casi desp. . .

Despejado... 
Id em . . . . . . .

21.3 14.3 — 0 .4 26 .0 9 ,0 3

Huesca......................... 765.3 — 3 .5 NO......... Id e m .... 18 .9 12,5 4  2  2 24.0 7 .0 » y¡
Zaragoza.................. .... 765.6 -  3 .2 NO Id em *. . 17 .2 15.0 -  2 . 1 ! 23.0 8 , 0 y
fa r a e l . . . . . . . . . . . . .

B aree loaa ................ .. 763.1 — 4 .6 OSO....... Id em . . . Idem.. . . . . . . 2 1 . 8 13,8 4» 4 .0 24.0 14 .0 X Tranquila.
’itahómi................. ..
^alma. ............. ..
friemeía....................... 765.9 — 3.6 o s o ___ Id em . . . Id e m .. . . . . . 1 8 .4 13 8 +  3 .4  

;•+• 1 . 0  

*

19.0 9 .0 X 9
áiisamte* . . . . . . . . . . 763 3 — 4 .6 N . . .  . Id em . . . Idem . . . . 19.2

19,7
15 6
16 6

: 2 2 . 0  
>

7 .0 s 16
Mimería............... .. 768.9 9 SS E ../ .. B risa .... Cubierto. . . . 2 Tranquila.
Málaga..........................
Melilla........... ........... ..

.................
U r g e l . . . . . . . . . . . . . . .
fámez......................... .
iía lc» .............................
f&lermo............... .. 761.3 -  4 .5

— 4 .1
0 .............] Ed. lig .. .  

Id. fte ... 
Calma;., 
td em ..,.

Muy nuboso. 
Despejado.. .  
Muy nuboso. 
Despejado.. .

Brum oso... .  
Despejado...

14.0
1 1 . 0  
11.3 
15.8

12-4
18.2

11.3
10 5 

9 .6
13.6

1 1 . 6
1 0 . 6

+  1 .3
+  3 .0  
+  0 .3  
+  1 -8

-  3 .2  
+  5 .4

■ B
C agliari;. . . . . . . . . . . . 763.2 ON O .... ] ' 15

1
x

*
i^ m a .......................
Llorm a.........................

760 6 
761.2

- 5 . 5  
— 5. 2

N E ? .. . .  <
N................../

X »
K i* a ......................... ..
8lfÍ0> . . . . . o . . . . . . . .
Verpigaaa.

760.6
763.2

— 5 .9
-  4 .6

* 1
0 ........................ ]

[d em ....
B.ligera.J]

X X Muy tranq.

B o lsa  de M adrid.
Situación ofctal del dia 23 de Abril de 1900, comparada etrn 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 21. Día 23.

Díodat perpetua 
al 4 per 400 interior

»«rle P,d6-50.000pesetas nomiaales. 73 0/0 73*05-10-73 0/0-72*95
Mem K. de 25.000 id. id......................  73*05 73*10-72*95-73 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ......................  73*10 73*05-10
Idem C, de 5.000 id. id......................... 73*05 73 0/0
Idem B, de 2.500 id. id......................... 73*05 73*10-05-72*95
Idem A, de 500 id. id  .............  73*10 73 0/0-73*05-15-72*95
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  72*65 72*65-50
Xa diferoatei series..............................  73*15 73*10-73 0/0-73*05
A píazo....................................................  74*10 73‘10-15-.20-10-05

fin cor. fir. 
cambio medio 73‘125 

Deuda perpetua 73*30-40 35-30
al # por !Ó0 exterior. próx. fir.

cambio medio 73*35 
§«r!e F, de 24.000 pesetea nomínale». 79*80 79^0
Mam 1 , de 12.000íd. id ,______  79*85 »
Idem D, de 6.000 id id........................  W m  79*80
Idem C, de 4.000 id. id  ..............  * 7980
Idem B, de 2.000 id .id .,...................... > 79 80
Idem A, de 1.000 id. id. . ..................   »  79*80
Idem GyH, de 100 y 200 id .id ..... » »
2 *  diferente» series   79*85 79*90-80 -75
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id............................ » »

Banda al 4 por 100 amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominal©*, '81*10 81 *05-15-10
Idem D, de 12.500 id. id..........................  ,  81*10
Idem C, de 5.000 id. id..........................  81*10 81*15
Idem B, de 2.500 id. id.......................... 81*10 81*10
M »  A, de 500 id. id..........................  810/0 8L 15-10
^diferente» senes...............................  81*05 81*20-10-05
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

amisión de 30 de Junio de 1899:

Día 21. . Día 23.

Serie A, de 500 p esetas... . . . . . .  105*10 105 0/0104*95-90
Serie B, d e5.000 p e se ta s ... . . . .  104*83 104*90-95-1050/6

104*80-80 !
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1,6 0 0 .0 0 0 . . . . . . .  102*89 102  *80-90

Idem hasta 1 0 . 0 0 0  pesetas nominales. 102*89 102‘90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86  0/0 86  0/0-35‘< 0-90'
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86  0/0 86  0/0-85*80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 71*70 71*80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 71*70 71*89-75
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100. 92*40 92*35-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92*40 92*35
Idem serie B, 6  por 0/0 , de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
interese» y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierne á sus vencimientos, 
número» 1 á 93 .748..................................  » »

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 p esetas... . . . . . . . . .  x 85*50

Idem de Erlanger y Com pañía... . . .  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500/ pesetas, números 1  á 
47.200......................................     » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 1 0 0 .—

171.500..................................................   103*50 »
Idem id . al 4 por 100.—85.000. . . . . .  1 0 1  0/0 101 0/0

Acciones del Banco de España. . . . . .  515 0/0 515 0/0*515*50-516 0/0
Idem id. id .-C antidades pequeñas » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.009..............................................  » x
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000................................................. £23 0/0 225 0/0

A plazo..............................................................  x  »
Idem del Banco Hispano-coloniaL 1

á 80.000...................................................   » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 423 0/0 423 0/0-423*50
4240/0

Día 21. Día 23.

Idem id. id .—Cantidades pequeña»- » *
A plazo  .............................:•.••••■ * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.090..........   . .  166.0/0 165 0/0-165*50-166 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante..................................  » »

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña.....................................................    » »

A plazo..............................................................  » »

B olsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r .....................  73*05
Idem id. exterior.............................................................
Idem amortizable al 4 por 100...................................  80*50
Obligaciones de Aduanas.............................................. 102‘2-i
Idem de Filipinas........................................    92*15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................  85*59
Idem id. de 1 8 9 0 .. ........................................................   71*50

B olsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  73*00
Idem id. exterior.............................................................  79*50
Idem amortizable al 4 por 100.................................... 80*90
Obligaciones de Aduanas  .................................  104*85
Idem de Filipinas........................................................* . »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............................. »
Idem id. 1890.  ...............................................   »
Cédulas hipotecarias..............................................................  *

B o lsas extranjeras.
París 21 de Abril de Í90Q.

~ ■ A  ̂ .  ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
Fondos españo- Idem íd íd interior. ............................. á »

leSfc.................... * Obligaciones de Cuba.    á 33100
Feudo» france- ( 3 por 100—   ........................   . - ?. á ICO 9Q

868......................  ( 3 1/2 por 100.     i  102*85
Consolidados ingleses       á 10TOO

Cambios o ficiales so b re p lazas extran jeras
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*40 32*30-32*25-3"* 6.
Paris. á la vista, beneficio, 28*75-28‘50-28‘40-28‘30-ü*'‘20-27*80-27*90 

28*00.

A N U N C I O S

n í a  c f i j Q h l  é §  E a p a f i a .  p e r a  de 1.000 .—Se halla de ved. . o. . Almacén de la G a c e t a  bh Mabm», :r trn kplanta haja del Ministerio de k  V » ife ,á lee precioi siguientes:
Primera clase.. . , ...........   20Segunda ídem,.. . . . . . . . . . .  12Tercera- ídem.,. . .  - ..............  • f

A  DMINISTKACIÓN DE LA wjiCJSTA » *  -L m  reclana&eiones de ejemplares da..la Qáow.?¿ qr  > n  
extravío hayan dejado de recibir los suscritoras. 4 * 
precisamente dentro delps tres días siguientes al ú t u  ^  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  prcTk 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m m m  
parados de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares qua s* 
pidan,

R E A L  DECRETO E ■ INSTRUCCION PABA EL EJERCI» 
ció del Protectorado del Gobierno en la Benefícencín par« 

ticular. Edición oñciah Se halla de venta en e) Almacén*-de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio d© la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

GIHSQ DE LAS AGUAS MINERO-MEDI GUN ALES DB- LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oñcial. — S$ voftáe 

m .  é l  Alirscén d® la G a c e t a  d » , M ad rid , i  / m m r x  
ejemplar —3'

SANTOS DEL DIA

San Fidel de Sigm aringa y Santa Bona, virgen. 

Cuarenta horas en 1-&parroquia de San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA. — A las ocho y tres cuartos — La sala defamas.—De la Ohina.—El barón de Tronco Verde, — undo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar
tos.—Día de moda.—El padrino de.«El Nene*.--Garrasguilla. 
La isla de San.Balandrán.—El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos/—E l santo de la h id ra .—¡Cómo esta la sociedad! y El motete (estre
no).— La diva.—La chavalo.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos — El último chulo.— El escalo.—La alegría de la  huerta.— Viaje de instrucción.
TEATRO ROMEABA las ocho y tres cuarto* — la  huérfana.—Ligerita de cascos {estreno).— La señora capitana.—E l ve

lorio.


